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PAPcTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS ,M M . el R ey y  la  R eina Regente (Q. D. G.) 
y * .aguata Real Familia continúan en esta Corte 
s n novedad'en su importante salud.

MINISTERIO HE ESTADO
y     i .  ■

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la Reina R egente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único.. Se autoriza al Gobierno para ceder 
&i imperio de Alemania las islas Carolinas con las Ra
íaos y las Marianas, exceptofluam, dentro de las esti
pulaciones que siguen:

Primera^ El Imperio alemán reconocerá en dichas 
islas á las órdenes religiosas españolas los mismos de
rechos y las mismas libertades que reconozca á las m i
siones de las órdenes religiosas alemanas.

Segunda. El Imperio alemán dará al comercio y á 
los establecimientos agrícolas españoles el mismo tra 
to y las mismas facilidades que dé en los referidos Ar
chipiélagos á los establecimientos agrícolas y  al co
mercio de súMitos alemanes.

Tercera. España podrá establecer y conservar, aun 
en  tiempo de guerm , un depósito de carbón para la 
Marina de guerra y  mercante en el Archipiélago de 
las Carolinas, otro en el Archipiélago de las Raíaos y 
otro en el Archipiélago de las Marianas.

Cuarta. El Imperio alemán indemnizará la cesión 
de los territorios supr&dichos mediante la suma de 25 
millones de pesetas, ̂ que serán abonados á España.

Además, el Gobierno de S. ML y  el Gobierno Impe
rial han convenido en cfue éste solicitará del Consejo 
federal y del Parlamento alemán da autorización ne
cesaria para conceder ú  las importaciones españolas 
f€n Alemania los derechos de la Nación más favoreeMa, 
^tendiéndose que esta ¿autorización día de precederá 
la  jatificaeión dei acueréo de transferencia de sofeera- 
jrfa en las islas del Pacífíeo.

Recíprocamente, el Gobierno de S. M. otorgará á  
las Importaciones alemanas en España tos derechos de 
la t arila convencional, facultado para ello por la ley 
de Id da Julio de 1894.

Dichas concesiones mutuas en las tarifas arancela
rias empezarán á regir en el mismo día en ambos paí
ses, y continuarán en vigor durante cinco agos, si an-

no se celebra un nuevo acuerdo en cuanto á las 
comerciales entre las dos Naciones, y  ter- 

mintd'Cto este plazo, se considerarán como prorrogadas 
de año en año, mientras á ello no m  oponga alguna 
de las doJ* partes contratantes. i

Por taniN' I
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiástica^ de cualquíer-clase y dignidad,

? que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
f presente ley en todas sus partes, 
j Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil 
\ ochocientos noventa y nueve.
) YO LA REINA REGENTE
1 El ministro de Estado,
I F rancisco $11 vela.

MINISTERIO DE HACIENDA

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para aplicar al vencimiento d e l .0 de Julio del pre
sente año de las deudas del Estado y de los billetes 
hipotecarios de Cuba, las disposiciones contenidas en 
los artículos 1.° y 2.° del proyecto de ley de 16 de Ju 
nio, relativo á la reorganización de algunos servicios 

L ; Ada licay á la conversión de deudas y dé
bitos del Tesoro^ y en el núm. l.° de la tarifa 2.a, a r
tículo 3.° del proyecto de ley de la misma fecha, esta
bleciendo una contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Al aplicar á los cupones de dicho vencimiento las 
compensaciones, deducciones y el impuesto que se es
tablecen en los citados proyectos de ley, se les consi
derará exentos de los de pagos al Estado y el T25 
por 16® y sus recargos, como se propone en el proyecto 

i de presupuestos generales del Estado para 1899 á 1900.
¡ Cualquiera alteración que introduzcan las Cortes 
\ en los artículos citados, será compensada en el vencí- ¡ 
| miento siguiente.
| Por éanto:
\ Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,
■ Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 

militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la f 

? presente ley en todas sus partes. f
í Dad© en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho- I
| cientos noventa y nueve.
I YO LA REINA REGENTE
| El Ministro de Hacienda,
I R aim undo F .  HIla&-erde.

Artículos del proyecto de ley de 16 del corriente mes 
de Junio sombre reorganización de algunos servicios de 

I la  Deuda piYblica y  conversión de deudas y  débitos
! del Tesoro., A que se refiere el articulo único de la  ley
j re la tiva  a l pago del cupón de 1.° de Julio de la s  deu-
l das dei Ustaúo-

Artículo Queda suprimida la amortización de la deu- 
í da del Estad© al 4 por 100 amortizable y de las obligaciones 
í ¿leí Tesoro sobre la renta de Aduanas.

En equivalencia de dicha -amortización, y á partir de los 
í vencimientos de L° de Julio y 15 de Agosto del presente año 
* inclusive, se liquidará y pagará trimestralmente una bonifi

cación sobre los intereses de dichas deudas, á razón de 13 
por 100 del importe de los cupones presentados al cobro por f 
los tenedores de 4 por 100 amoríizwble, y de 23 por 100 de los j 
que presenten los de obligaciones dei Tesoro sobre la renta de ¡ 
Aduanas. |

Los títulos de deuda del Estado al 4 por 100 amortizable ) 
que conserve en su cartera el Banco de España seguirán con- * 
siderándose entre los valores enumerados por el art, ñ.° de la 
ley de 14 de Julio de 1891.

Art. 2.° Continuará en suspenso la amortización de los 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba emitidos en 1886 
y 1890.

Sin perjuicio de ulteriores negociaciones para obtener el 
reconocimiento, garantía, reintegro y sucesivo abono de in
tereses y amortización de las dos series de billetes hipoteca
rios de Cuba, con cargo á las rentas públicas de aquella isla 
hipotecadas á su pago, el Estado comprenderá desde luego 
en un capítulo de la Sección 3.a del presupuesto de Obliga
ciones generales, b * jo la denominación de «Deudas proce
dentes de las colonias», ehcrédito legislativo necesario para 
satisfacer los intereses de los expresados billetes hipoteca
rios, liquidando y deduciendo un 20 por 100 del importe de 
los cupones presentados al cobro, para equiparar las condi
ciones peculiares á esta deuda colonial con las propias de las 
deudas del Reino.

Articulo del proyecto de ley de 16 del corriente mes de 
Junio, estableciendo una contribución sobre las u tili
dades de la  riqueza m obiliaria, á, que se refiere el ar
ticulo único dé la ley relativa al pago del cupón de 
de Julio de las deudas del Estado.
Art. 3.° Para la cobranza de la contribución que grava los 

cuatro conceptos especificados en el art. l.°, se establecen,, 
por ahora, las cuatro siguientes tarifas:

Ta r ifa  2 .a

Utilidades procedentes del capital.
Pagarán:

1.° El 20 por 100 los intereses de la deuda del Estado.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se prorroga por un año, ó sea hasta 30 
de Junio de 1900, el Convenio celebrado entre el Mi
nistro de Hacienda y el Banco de España para los ser
vicios de la Deuda flotante del Tesoro y de la Tesore
ría del Estado, que aprobó la ley de 26 de Junio 
de 1894.

Art. 2.° En equivalencia de las obligaciones del Te* 
soro que vencerán en 30 del presente mes por valor de 
542.998.500 pesetas, y en pago del saldo que en igual 
fecha ofrezca la cuenta de Tesorería á favor del Banco 
de España, se entregarán al establecimiento nuevas 
obligaciones al plazo de seis meses, renovables por 
otros seis, y con el mismo interés de 5 por 100 anual y 
demás condiciones que reúnen las actuales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

R aim ando F . Vi lia verde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta lo dispuesto en las leyes de 26 

de Mayo de 1835 y 30 de Junio de 1892, y en el art. 74
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áei r?-k mentó de 15 de Febrero de 1898, á propuesta 
de Ybú o de la Gobernación;

E iíbre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so X; E < e -mo Reina  Regente del Reino,

-  en declarar jubilado, con el haber pasivo
q\i i dosificación le corresponda, al Jefe de Admi- 
a D m - n de segunda clase del Cuerpo de Correos Don 

jaría de Ron y Baylina, y en concederle al 
prr> ; -tupo, como recompensa de sus excelentes y 
di servicios, los honores de Jefe superior de Ad-
h)í ' ión civil, libre de gastos y con exención de 
to ; e de derechos, según lo establecido en la 
b-> >tra D  de la ley de Presupuestos de 29 de Ju* 
ni 867.

Dee - m  Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
no re; y nueve.

MARIA CRISTINA
%■ ,nnro de la Gobernación,

Eduardo D ato.

EXPOSICIÓN

SKXORá.: La aplicación de la tarifa establecida en 
el art.. 250 del reglamento para el régimen y  servicio 
del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, y  puesta en vigor en 1.° de Julio del 
mismo año, fijando las cuotas que ban de satisfacer los 
susc iptores por el derecho al apartado de la correspon
dencia en las oficinas de Correos, ha producido una 
baja que excede de 24.000 pesetas en comparación con 
los > . resos que por el expresado concepto se recauda- 
rou i el anterior ejercicio económico, debido á lo re-
d" • de las cuotas fijadas en dicha tarifa, de las que
re i un beneficio medio de 65 por 100 á favor de los 
S' , fc >res, que tendrían que satisfacer cinco céntimos 
p( - • ■ ta llevada á su domicilio. Este extraordinario
h uvio viene á crear un privilegio notorio con per-
ji- de los ingresos del Tesoro y de las Carterías,
p . ■ aumento de los suscriptores al apartado de la
c< - - ondencia merma naturalmente los ingresos de 
la - rterías, que hoy sufren una notable disminución 
por descenso que se observa en la correspondencia 
pro- d recargo del franqueo y  la pérdida de las Co- 

lo ; -
Con el fin de armonizar el beneficio que hoy dis

frutan los suscriptores al apartado de la corresponden
cia con los intereses del Tesoro y  de las Carterías, te
niendo presente que para satisfacer los haberes de los 
Carteros no existe en los presupuestos consignado cré
dito n i otro recurso que el percibo de los cinco cénti
mos por distribución de la correspondencia al domici
lio los destinatarios de la misma, sería conveniente 
fij w  una nueva tarifa concediendo un beneficio de un 
20 por 100 á los suscriptores al apartado de la corres- 
pon rucia.

Tal es la modificación comprendida en el proyecto 
de decreto que el Ministro que suscribe tiene la honra 
de -meter á, la aprobación de Y. M.

Madrid 27 de Junio de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y . M.,
Eduardo Dato.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, 
y-como Reina Regente del Reino;

V-ngo en decretar lo siguiente:
Desde 1.° de Julio próximo se aplicará á los suscrip- 

tores al apartado de la correspondencia en las oficinas 
de Correos, en sustitución de la tarifa establecida por 
el art. 250 del reglamento vigente para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, la siguiente tarifa:

CLASES NÚMERO DE CARTAS AL DÍA PESETAS AL AÑO

1.a De 100 en adelante.....................   1 450
2 .a- »  91 á 100.........................  1.350
3.a »  81 á 90.........................  1.200
4 a »  71 á 80.........................  1.000
5.a »  61 á 70.........................  900
6.a »  51 á 60...................   750
7.a »  41 á 50.........................  600
8.a » 31 á 40............................1 400
9 a »  21 á 30 .........................  300
1 . a »  11 á 20.............    150
1' .a »  6 á 10.........................  75
■2.a »  1 á 5 .........................  50

________________

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
£1 Ministro de la Gobernación,Eduardo D ato.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES ÓRDENES

S. M. el Rey (Q. D. G.}, y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que cuando 
el Consejo de Estado deba emitir su informe en aque
llos casos en que por la importancia ó especialidad del 
asunto se requiera el concurso de dos ó más Conseje
ros á una Sección, se autorice á Y. 1. para que adscrí
ba á ella á los Presidentes de las demás Secciones ó 
los Ministros del Tribunal de lo Contencioso adminis
trativo que juzgue necesarios, en el caso de que éstos 
fueran por disposición expresa llamados á entender en 
el asunto y  evacuar la consulta pedida por el Go
bierno.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 1899,

SILYELA

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: Yista la comunicación de V. E. de fe 
cha 14 del actual, reproducción de la de 28 de Abril 
último, en la que da cuenta de los acuerdos tomados 
por la Comisión de Sres. Presidentes en uso de las fa 
cultades que la concede el párrafo quinto de la Real 
orden de 1.° del repetido Abril;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar dichos acuer
dos, y, en su virtud, disponer:

1.° Que cuando por imposibilidad de dos Presiden
tes de Sección quedase el Consejo sin el número de in
dividuos necesarios para constituir Consejo pleno, se 
llame á sustituirlos ai Ministro ó Ministros del Tribu
nal Contencioso administrativa que designe el Presi
dente del Consejo de Estado.

2.° Que asimismo, cuando uno ó más de los Presi
dentes de Sección sean llamados para asistir al Tribu
nal de lo Contencioso administrativo, en el caso que 
expresa el art. 13 del Real decreto de 28 de Julio 
de 1892, tomará asiento en el sitio ó sitios preferentes 
é inmediatos del Presidente, Yicepresidente ó Ministro 
que presida el Tribunal, con arreglo á las disposicio
nes orgánicas por que éste se rige.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 17 de Junio de 1899.

SILVELA

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: A  fin de obviar las dificultades origi
nadas en el Consejo de Estado con motivo del despa
cho de los asuntos que pertenecían al suprimido Minis
terio de Ultramar;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
el mencionado alto Cuerpo, se ha servido disponer:

1.° Los asuntos procedentes del suprimido Ministe
rio de Ultramar que se hallasen pendientes de consul
ta en el Consejo de Estado, se despacharán, ó bien se 
propondrá dictamen al Consejo pleno, según su caso, 
por la Sección correspondiente al Ministerio á que 
aquellos se han incorporado, con arreglo al Real de
creto de 25 de Abril último, remitiéndose las consultas 
al mismo Ministerio. En este concepto, quedarán á car
go de la Comisión de Presidencia, Guerra y  Marina, 
los asuntos incorporados por dicha disposición á la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

2.° Los asuntos de que se trata, que en lo sucesivo 
se remitan á consulta del Consejo en Secciones ó en 
pleno, se sujetarán á la regla expresada en el número 
anterior.

De Real orden lo comunico á Y . E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y . E. mu
chos años. Madrid 19 de Junio de 1899.

SILVELA

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: El Real decreto de 29 de Marzo último 
reformando el alto personal del Consejo de Estado y  
dictando reglas para el despacho de los asuntos some
tidos á consulta del mismo, prescribe que los Ministros 
del Tribunal de lo Contencioso administrativo formen 
parte en la deliberación y  voto de los dictámenes que 
dicho Alto Cuerpo en pleno emita, tanto sobre los re
glamentos ó instrucciones para la aplicación de las 
leyes, cuanto sobre cualquiera otra materia que pro
duzca decisiones, contra las cuales no proceda recurso

contencioso administrativo, siendo el espíritu ' dicha 
Real disposición el que, dado el corto número'Je ' Con
sejeros que hoy existe, deben, en cuantos^ as unto® 
haya posibilidad, compartir con loe mismos-su& ti irea® 
los Ministros del referido Tribunal, de modo qsat' lo® 
dictámenes estén revestidos de la mayor autoridad po
sible.

Pero para que esto suceda, y  atendiendo á la ju 
risprudencia constante del Consejo de Estado,.»  a r
monía con lo que sobre el particular tiene dispuesto la  
ley que reguló el ejercicio de la jurisdicción conten
cioso administrativa, ee preciso que al rem itirlos M i
nisterios los asuntos de su pertinencia á consulta del 
Consejo, que se hallen dentro de las prescripciones de 
las disposiciones citadas, signifiquen de modo claro y  
preciso que á su despacho asistan los Ministros del ya 
nombrado Tribunal; y como quiera que este precepto 
no se cumple en la mayoría de los casos por los de
partamentos ministeriales;

S. M. el R ey (Q. D. Q-.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer, á pfopues
ta del Presidente del Consejo» de Estado, se recuerde* 
á V. E. la prescripción de que en todos los casos que 
en el citado Real decreto de 29 de Marzo último se c i
tan, se indique al Consejo que al pleno asistan los Mi
nistros del Tribunal de lo Contencioso administrativo».

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E. mu
chos años. Madrid 23 de Junio de 1899.

SILVELA
Sr. Ministro de.....

M I S T E R I O  DE HACIE9SDA

R E A L  O R D E N

limo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expediente 
instruido sobre concesión de franquicia del impuesto 
sobre el alumbrado de gas y  luz eléctrica á los Emba
jadores, Ministros y  Encargados de Negocios acredita
dos en Madrid, dicho alto Cuerpo ha evacuado !a con
sulta en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 8 de Mayo ac
tual ha remitido V. E. á informe de esta Sección el ad
junto expediente, del cual resulta:

Que por el Ministerio de Estado se ha significado á 
Y . E. en carta particular que los Representantes de 
varias Naciones extranjeras en esta Corte han recla
mado, aunque no de un modo oficial, contra la exac
ción del impuesto que grava el consumo de la luz eléc
trica y  la del gas, por entender que reviste todos los 
caracteres de un impuesto personal, como lo demues
tra el reglamento de 28 de Junio de 1898, que encar
ga de su recaudación á las fábricas productoras de 
aquellos fluidos, resultando que el impuesto lo satisfa
cen los consumidores y no los fabricantes.

Añade el Ministerio de Estado que los Diplomáticos 
extranjeros están exentos de los impuestos personales 
y directos, cuyo principio está reconocido en nuestras 
Ordenanzas de Aduanas y  en los reglamentos de Con
sumos, gozando los Diplomáticos de nuestro país igual 
beneficio en el extranjero, y, por tanto, consecuente 
con aquel principio y  en justa reciprocidad, debe acce- 
derse á la petición de que se trata.

Han informado las Direcciones generales de Con
tribuciones indirectas y  de lo Contencioso, y  la Inter
vención general de la Administración del Estado, mos
trándose todos conformes en que se dicte una medida 
de carácter general que excluya del impuesto sobre el 
consumo de la luz eléctrica y los del gas á los Emba
jadores, Ministros y Encargados de Negocios acredita
dos en Madrid, siempre que los países que representen 
concedan á los Diplomáticos españoles análoga fran
quicia en impuestos que tengan el mismo carácter que 
el de que se trata; y  que á los fabricantes de los ex
presados fluidos que se hallen concertados con la Ha
cienda, deberá descontárseles el importe de dicha fran
quicia, previa la justificación que habrán de presentar 
ante la Delegación de Hacienda de Madrid.

La Sección, después de examinar el expediente, 
confirma con su parecer el de los Centros que antes 
han informado.

No ha de molestar la Sección á V. E. reproduciendo 
cuantos argumentos exponen los enunciados Centros 
directivos; bástale consignar que los acepta y hace su^ 
yos en apoyo de la resolución que se propone.

Opina, pues, la Sección, que puede "V. E. dictar la 
medida de carácter general en los términos que indi
ca la Intervención general.»

Y  S. M. el R e y  (Q. D, G.), y  en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, oonformántlose con el preinserto
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dictamm,Sfca tenide é  ¡bim revolver con carácter ge
neral:

1,° duelos Embajadores, Ministros y Encargados 
de Negocios acreditados en Madrid están exceptuados 
del pago del impuesto creado por el »*t. ?.° de la ley 
de 28 de - Junio de 1898 sobre el consumo de luz eléc
trica y tez de gas que realizan en «us domicilios y ofi
cinas, siempre que los países que representen conce
dan á los Diplomáticos españoles análoga franquicia 
on impuestos que tengan el miemo carácter que el de 
que serrata; y  

21°  îSue previayustificación fue habrán de presen
tar ante la Delegación de Hacienda los fabricantes de 
gras y de electricidad por quienes se efectúe el sumi- 
pnistrode estos finidos á’íós expresados Diplomáticos ex- 
ijranjeros, deberá descontarse en lo sucesivo á dichos 
ifafericaMes en sus conciertos el importe de la frán- 
<picia..

Desleal orden do digo á V.J.;§a-ra su conocimiento 
efectos; Dios guarde á Y. I.”muchos años. Madrid 14 

de Junio de 1890.
VILLAVERDE

SF^MreMor general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
REAL ORDEN

Borái Ministerio de Hacienda se lia interesado de 
este dcparáuiit-nto que se conceda 4 los Inspectores y  
Agestes, deja Sociedad Unión española de explosivos 
aüt(«ázaeie®e& ó licencias para usar « m a s  sin el pago 
de los dereetios correspondientes, fundándose, de una 
paite,1 en el riesgo que personalmente corren'dichos 
empleados .al persegwir la defraudación y el contra
bando de las materias expresadas; y de otra, en que 
hallándose la referida Sociedad subrogada para los
efectos delimonopolio de explosivos en los derechos de;
la Hacienda, y autorizada por varias disposiciones para - 
ejercer la debida vigilancia con abjqto fde .reprimir el 
fraude^debenifaeilitársele todos los medios conducen
tes al mgfoy ílesempeño de su cometido.

Las razones expuestas son por todo extremo aten
dibles, pues el carácter del servicio que prestan los re 
feridos empleados justifican sobradamente la conve
niencia y aun la necesidad de que sean provistos de 
licencias de uso de armas, así para la defensa de sus 
personas como para garantir el éxito de la vigilancia 
que tienen el deber de practicar, equiparándoles en 
este punto con aquellos funcionarios de la Administra
ción á quienes se conceden las mismas facilidades en 
el ejercicio de sus cargos.

En su virtud, teniendo en cuenta lo prevenido sobre 
la forma de conceder tales autorizaciones en el art. 9.° 
del Real decreto de 10 de Agosto de 1876, y de confor
midad con lo propuesto por el Ministerio de Hacienda;

S. M. el Ee x  (Q. D. (L), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que mientras 
dura él contrato de arriendo para la. fabricación y 
venta de materias explosivas, .aprobado por Real de
creto de 12 de Julio de 1897, puede >V. S. expedir auto
rizaciones ó licencias para usar , toda clase de armas á 
los Inspectores y  Agenteir ¡ménqipB¡®idQS.que previamenr,, 
te le designe y proponga Jaifiireo^ón- general- dé Con
tribuciones indirectas; entendiéa^ftge que ;díéhas a ut o - ; 
rizaciqaes sólo serán valeá^swaBDlps actos del servicio . 
á que_se alude, y ée consin%raráavcádsseadas* y  nulas 
desde el. momento eii que por1 cualquier eausa cesen en 
el desempeño de sus destinos los empleador »á cuyo 
nombre hayan sido'extendidas,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocindento 
y efectos consiguentes. Dios guarde á V¡ S. muichos 
años. Madrid 28 de.Jjuftiade 1899ii B "  . \ _

• DATO •

Sr. Gobernador ciyil de da provincia dé . L , . . . . ; "

ADMINISTRACION' CENTRAL
MINISTERIO  DE ESTADO 

S e c c i o n  d e  C o m e r c i o  
Según participa á este Dentro el Cónsul general* de Espa-" ña en Shanghai, con! fecha VL9rde Mayo! próximo* pagado; el puerto de Nanking,.capital déla provinqiade Kiang*Su (China), sobre el río Yañgzi, ha. quedada abierto aL comercio in ternacional, con las garantías qúe ofrécqnLas. estipulaciones vigentes. ' ’ " ' rPor tanto, todas laja ,mercancías extranjeras podrán lio- gar al interior, recorriendo, sin obstáculp,ÍQS 870 kilómetros

 ̂ :vl ■' ' ' ' * . -s .’

de vía fluvial que median entre el importante puerto de 
Shanghai y el de Nanking; este último, que cuenta una po
blación de más de un  millón de habitantes.

Lo que se hace público para conocimiento del comercio 
en general y perdonas á quienes pueda interesar.

M M S T IM O  DE G M C IA  Y JUSTICIA

MMrecéfkm g e ise ra l d e  lo s  HegSstB*os c iv il . 
y d e  la  y d e l N o ta r ia d o .

Eü ios meses de Enero, Febrero y Marzo último se han 
acordad© los siguientes nombramientos de Notarios 
y  Archiveros de protocolos.

MES DE ENERO DE 1899
En 4. A  D. Rafael Merabiela Salgado, Archivero de pro

tocolos de Vi go.
En ídem. A D. Julián Armisen Puicercús, ídem id de 

Castellote.
En ídem. A D. Braulio Meruéndano Arias, ídem id. de

Riba d avia.
En ídem. A D. Andrés Domínguez Giuitián, ídem id. de 

‘Ordenes.
En ídem. A D. Jacinto Balado Bouza, ídem id. de Ca

ñiza.
En ídem. A D. Manuel Senra Fontaiña, ídem id. de Puen

te Caldelasv -
Enddem. A  D. José Madarro Lugilde, ídem id. de Allariz.

- En ídensu : A  D. Leonardo Cuervo Miranda, ídem id. deRi- 
badeov

En ídem. A D. Eladio de Cabo Vázquez, ídem id. de Yal- 
deorras. ,

En ídeni. A  D. Arturo Cúbelas Monteróyídem id. de Qui- 
roga.

En ídem. A D. Benito Garcés Lambáñ, por traslación 
Notario do Htie&ca. ’

En ídem. A O. Joaquín de Reyna Altolaguirre, por ídem 
ídem de Sevilla. ’

En ídem. A D. Joaquín Recoder Poy, por ídem, ídem de 
Berga.

En ídem. A *D. Victorino Santamaría Tous , por ídem 
ídem de Faiset. ’

En ídem. A D. Juan Porcioles Gisper, por ídem, ídem de 
Santa Coloma de QueraIt •

En ídem. A D. Juan Francisco Sánchez García, por con
curso, ídem de Lérida.

En ídem. A D. Pantaleón Lostal Millera, por ídem, ídem 
de Villafranca del Panadés. . '

En ídem. A D. Fermín Pi y Pi, por ídem, ídem de San 
Celoní

En ídem. A D. Alfredo Meca Guillén, por concurso, Nota
rio de Vejer de la Frontera. ,

En 11. A D. Hipólito González Rebollar, Archivero de 
protocolos de Toro.

En ídem. A  D. Ramón Forn Ballet, por traslación, Nota
rio de Gerona.

En 18. A D. Aurelio Gobea Rodríguez, por concurso, 
ídem de Santa Cruz de la Palma. ’

En ídem. A D. José Campos Pérez, por traslación, ídem 
de Los Llanos.

En ídem. A D. Víctor López Arrojo, por ídem, ídem de 
Atienza*

En ídem. A D. Vicente Tezanos Ortiz, por ídem, ídem en 
Cantalejo.

En 25. A  D. Francisco Dasca Boada, Archivero de proto
colos de Valls.

En ídem. A D. José María Ventura Moros, ídem id. de Vi- 
llanueva de la Serena.

En ídem. A D. Secundino Blás Lancho, ídem id. de Ja- 
randilla.

En ídem. A  D. León Cubero Campos, ídem id. dé Llerena. 
En ídem. A D. Vicente Sosa Martínez, ídem id. de Tala- 

vera de la Reina.
En ídem. A D. Vicente Arcas y Pons, por concurso, No

tario de Campos.

MES DE FEBRERO DE 1899
En 1.° A D. Andrés Regueiro Vázquez, Archivero de pro

tocolos de Oarballo.
En ídem. A  D. Antonio Timón Muñoz, por traslación, No

tario de Cáceres, ;
En ídem. A E). Vicente Alonso Mata, por concurso, ídem 

de Reinóse.
En ídem. A  D. José Sánchez Robledo; por ídem, ídem de 

Torrelayega,
En ídem. A D. Facundo Alonso de la Riva, por ídem / 

ídem de Labastida. \
; En ídem. A D. Alberto de Torres é Illescas, por trasla

ción, ídem de Córdoba.
/" En 8. A D. Cándido Conde Fernández, Archivero de pro
tocolos del Ferrol, j 

En ídem. A D. Felipe Díaz Suárez, vídem id. de Vivero.
4 En ídem A. D,. Pablo Martínez Lobato, ídem id. de Orense. 
En ídem. A D. José María Bandres, por oposición, Nota

rio de Jeca. v
En ídem.\, A D. Arturo Ventura vSolá, por ídem, ídem de 

Tauste. #
En ídem. . A  D,;Cjristóbal Moreno Sánchez, por ídem,'ídem 

de Alfambra. 5 , ■> *
En ídem. A  D, Mariano Vila Cervantes, por ídem, ídem 

de Aliaga. >
En ídem. Á D. Miguel Guillén Ballester, por ídern^ ídem 

de Mirembel. . - , '
En ídem. A DU Rafael Losada Mazorra, por traslación, j 

ídeñade E zca ra y /" > . . ;
En ídem. A D. 1 Laureano Ampudia Platón, por íjdem, ídemi 

de Fuentecén . . .  " ,
En ídem. A D. Fel ieiano del Campo Diez, por íjlem, ídem; 

de Sala s de los ínfaqtt 's;
Én ídem. A D.,Sant iago Fonturbel, y  García, por concur-¡ 

so, ídem de Sorra. I !
En - ídém. A D. LuCicr* Fernández Argüelles, por ídem,¡ 

ídem de Vivero. . ¡ . t r
En ídem. A D. Ramón Gracia Mellado, por permuta, ídem; 

de Treviño. «
¿En 'rd^ra. A D. Eusebio Giles de lá Riestra, jpor d̂em,| 

ídem Grandag de Salime.
En 15. * A D. Isidro Ballester Molina, Archivero de proto

colos de Albaidá. ¡
En 22. A D. Cándido López Rúa, por oposición, Notarin 

de Lugo.
En ídem. A  D. Manuel Banet Fantenla, por ídem, ídem 

de Monforte.

En ídem. A D. Rafael Novoa Puga, por ídem, i d de 
Sarria.

En ídem. A D. Ramón Lojo Abella, por ídem, ídem de San 
Lorenzo de Maraña.

En ídem. A D. Emilio López de Neira, por ídem, ídem de 
San Pedro de Ferreiros.

En ídem. A D. Antonio Viñes Gilmet, por ídem, ídem de 
Samos. r

bla de Brdlón^ FelÍp6 DíaZ P° nte’ P°r ídem’ ídem de Pue‘

taMaría d¿ s ía v e /r í  Can°Sa’ P° rídem ’ ídem d° Saa- 
llatem an1 A  D- José Barja Alonso, por ídem, ídem de V i-

Sesa 28' A  D‘ J° Sé Palmes Simó> P°r ídem, ídem de 

MES DE MAKZO DE 1899

ríoFde^ngasD¿ S e FOdrÍ8UeZ Aran^> por Not^.

Po?adeL^iiaA1C)" IUanManUel Acebal- Por ídem- ídem de 

i t o d e p l ? í o 0í ' 80' ‘ O Pér“  M° " dU**é- * *
Borja.15" A P>’ PaWo Molinos Uriel, por. permuta, ídem de 

Frfgaídem‘ A  D‘ Mariano Aznar Tapia, por ídem, ídem de 

v e n id ío i iv S  ^  d6 1899‘=E1 Director gener»!, Bien--

MINISTERIO M  MARINA;'

AVISO L O S  N A V E G A
» © | ’ » M ¿ é jg v A tb to i  •

GRUPO 101.-24 DE JUNIO DE 1899
ün cuanto se reciba a bordo este aviso deberán corregirse 

lo? planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Bastados Unidos.

Retirada de una Boyá dé silbato del souñd 
de Santa Helena (Carolina dei s.)

(Noíice to MaHners, núM. 67. Washington,̂  1899)
Núm. 588, 1899. La boya de silbato pintada de negro y  

señaiada StH, que estaba fondeada delante del sound de San
ta Helena, se ha retirado de un modo definitivo.

Carta núm. 826 de la sección IX.

Extinción de las luces de enfilaeión de la isla Amelia 
(Florida).

(Notice to MaHners, núm. 66. Washington, 1899.)
Num 589 , 1899. Hacia el 15 de Mayo de 1899 se apaga

ron definitivamente las luces de enfilaeión fijas blancas de la 
isla Amelia en la costa S. de la entrada de Fernandína.

Cuaderno de faros núm. 5, j)ág. 244.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

Reposición de la boya de los Essarts de Lan gruñe.
(Avis aux Navigateurs, núm. 98/697. París, 1899.)

Núm. 590, 1899.— La boya de campana de los Essarts de 
Langrune, roja, con distintivo cónico, que se encontraba á 3 
millas al SE. de su emplazamiento, ha sido repuesta en él.

Carta núm. 558 de la sección n.

MAR M E DI T E RR Á NE O
Turquía Asiática. <

Enfilaeión para franquear ios bancos deb eabo 
Yeni-Shéhr.

(Notice to Mariners, núm. 219, Lcnüres, 1899:)
Núm., 591, 1899.-r-Según comunicación del Comandante 

íel buque de guerra inglés Nymphe, la enfilaeión al N. 16° E. 
leí faro del cabo Helles con las ruinas dé un molino, situadas 
3n la cumbre de una colina, conduce en 24 m. de agua por 
lo menos á, 6 cables al W . de los bancos que se extienden por 
fuera del cabo Ydni-Shehr. *
; Estâ  enfilación se ha reconocido como práctica y se ha 

consignado en las cartas en sustitución de la antigua  ̂{Avise 
número 9¡44 de 1899).
r Las ruinas del molino  ̂ elevadas 42 m; sobré él nivel de 

pleamav,- se encuentran detrás del cabo Héllesr y.delante de 
ellas hay un muro blanco muy visible.

; Situécióu¿aprpxiiuada4éLmQliuo;.40°. 3Í 5 " NI fpot? 32°
w i  E: i  ;

Carta núm. 56 de la sección III. \ •>
r • . , , ;. . . . . . .  ■ : r .

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
i' MAR DE CHINA

¡ 'i ' I S L A S  F I L I P I N A S  '

l  , Isla Paragua.
Extinción de una luz en Puerto-Prtncesa. — Bancos 

y valizás.
{Notice to Mariners  ̂ núm. 209¿ Londres, 1899.)

Núm. 592, 1899.-r?El Comandante del buque de guerra 
inglés Archer suministra los siguientes datos relativos 
Puerto-Princesa; ^
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1.° La luz fija blanca encendida en la punta de la Escala 

de Marea ó punta Saboruco, se ña apagado.
Situación aproximada: 9o 43' 45" N. por 124° 55' 20" E.

2.° Existe un manchón de coral de V2 ca^ e  de longitud, 
Cubierto con 2,1 metros de agua á 11,5 cables al N. 43° W. de 
la punta Saboruco, y al N. 78° E. de la extremidad N. de la 
isla del Rio.

f Este escollo está señalado con una valíza de madera rerS&' 
| tada por una jaula esférica.

3.° Se extiende un bajo, cuya extrem idad está indicada 
con una valiza semejante á la anterior á 1 Vs cables al S. 67° 
W. de la extremidad S. de la punta  Buckle,

4.° Una vadza, idéntica á las anteriores, señala el cantil 
de los bajos situados al NW . de la pun ta  Saboruco-, y está si

tuada a  ̂cables al N. 57a W. de la punta Saboruco y al S. l c 
E. de la puZ1̂ 8, Buckle.

Cuaderno de" faros mira. 8, pág. 110.
Carta núm. 2 h :8 de la sección V.
El General D i r e c t o r ,  J o s é  M. P il ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  < E s t  a d o .

Negociado de Recaudación y Contabilidad.
JBstado por provincias de los compradores de bienes desamortizados, contra los que se ha cvpedido apremio durante el tercer trimestre de 1898-99, embargo de las fincaspor débitos de plazos que ascienden a 5*000 é más pesetas, conforme á la ley de 13 de Jimio de 1878.

PROVINCIAS NOMBRES DE LOS DEUDORES CLASE DE FINCAS SU PROCEDENCIA TÉRMINO MUNICIPAL DONDE RADICAN P eseta s.

D. Juan Hernández............................................... Rústica....................................... Estado.................................... .... 6.873‘60
Idem............................... ........................................... Idem ............ .................. ............ Idem ........ ......................».......... Idem ........ .......... .............................  . . . . . 8.160
D Andrés Ardaluz ................................ . Idem ..................................... Idem ........................................... Benalúa de Guadix....................... .. 6.500

jL T q r í r i r l  , . .  „ . . Miguel Berriatúa.......................................................... Idem .......... ............................... Propios....................................... GnaHfl.liTr_________________________  . .  . . 30 260
Arsenio García......................................... Idem ........................................... Idem ...................... .................... T.rvrea.......... .............................. 11.157*70

JAam - Pascual Honerris............................................. Idem ........................................... Idem .......................................... Idem ............ .................................... .. • * 16.013*60

Lo  que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r io  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de Junio y 40 de la instrucción de 13 de Julio de 1878. 
Madrid 24 de Junio de 1899.=E1 Director general, P. S., Carlos M. de Setién.

D i r e c c i ó n  GENERAL d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se autoriza al Hospital -Hospicio de la anteiglesia de Guecho (Vizcaya para rifar en unión de la Lotería Nacional, con carácter benéfico y aplicando sus productos en provecho de aquel establecimiento, una ternera, propiedad del mismo, quedando obligado á satisfacer á la Hacienda el impuesto 3el 4 por 100 que establece el art. 5.° del decreto ley de 20 de Abril de 1875, y á someter los procedimientos de la rifa á euanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.Madrid 24 de Junio de 1899.*=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Habiendo sufrido extravío el billete de la Lotería Nacional núm. 22.718, segunda serie, del sorteo que ha de celebrarse el día 30 del corriente; esta Dirección general, de con

formidad con lo dispuesto en el art. 10 de la vigente instrucción de Loterías, ha acordado declararle nulo y sin ningún valor, para los efectos del sorteo á que corresponda.Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines consiguientes.Madrid 28 de Junio de 1899.=E1 Director general, J. R. de Oya.

D irecc ion   g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Sección 2 .a—N egociado 3.°

Esta Dirección general ha acordado declarar nulas y sin ningún valor ni efecto las carpetas números 5.394 y 5.395, correspondientes á las inscripciones del 3 por 100 diferido, números 26 y 27, emitidas á favor del Capítulo eclesiástico establecido en la parroquia de Santa Catalina Mártir, de Valencia; quedando también nulo y fuera de circulación el resguardo que por esta Dirección se expidió.

La persona en cuyo poder se halle deberá presei atarlo en estas oficinas para su inutilización.Madrid 27 de Junio de 1899.=V.° B.C=E1 Directo! ' general, P. O., Tomé. =  El Subdirector segundo, P. Frar rcisco Gambra. X—231 *

Banco de España.
Los interesados que tengan depositados en este Banco lo*  ̂valores que se expresan á continuación, pueden presentarse en las Cajas del mismo desde el 30 del actual, de diez de la* mañana á dos de la tarde, á percibir los intereses que vencen, en dicho día:Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.Acciones, obligaciones y partes de fundador de la Sociedad de Electricidad de Chamberí.Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos.Madrid 28 de Junio de 1899.=E1 Secretario, Juan de Morales y Serrano.  ___ _

m i n i s t e r i o  d e  DE LA G O B E R N A C I Ó N
SUBSECRETARÍA

S A N I D A D
£Dsüado& p e la iiw & s ú  f a s  intaa& aeiofraes? A u t o r i z a d a s  pos» e l  A y u n t a m ie n t o  d© e s t a  C o r t e  e n  e l  día d e  J u n i o  d e  1 8 9 9 »

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD
NOMBRES Años. Meses. Días. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Mariano Franco Bazán................ .. ................. p 7 » Párvulo.................. Saram pión................... Conde Duque, 7. Bailén, 23. Redondilla, 4. Hortaleza, 118.Peña de Francia, 8. Hospital Provincial. Reina, 45. Gobernador, 20. Hospital Provincial. Peñuelas, 12.San Andrés, 1.

Melquiad.es Cueto.................... ......................................... 49 p P Casado ................. Fiebre tifoidea. . . . • • • • ........ ..Saturnino V illegas.......................................................... 44 p » Idem............. .. ídem . .Laborío Horcajo.......... ...................... ................................ 34 p P Idem ....................... Grippe.. . . . . .  ....................... ..........................Narciso Fernández................................... .. 39 p P Idem ................. Tuberculosis pulmonar...Angel Honrado..................................................... .. 47 p P Viudo . .  ............... í dem ......................... .................... ..Luis de la Peña........................................ ......................... 37 p P Soltero ............... Carcinoma . .  ............................................Ensebio Aladro......................................................... .. 54 p » Casado............ Laringitis cancerosa.......... ................Vicente López..................................................................... 69 p P Soltero. . . . . . . . . . Miocarditis ............................... .. • • ...............José O rtega......................................................................... 45 p P Casado... Colanso cardíaco . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .Cristóbal Fernández-....................................... ................ p 5 P Párvulo.......... .. Bronquitis • . . • • • • • • » • • » • • • • •  ...........Antonio Ram os.............................................................. 1 * P Idem....................... Id em ......... .................. Tribulete, 19.Luciano Feijoo................................................................... p 14 P Idem Idem ................. Costanilla de San Pedro, 9. Ballesta, 4.Hospital Provincial.Idem.
Gregorio Lorences............................................................. 42 p P Casado.. ............. Broncopneumonía.................Miguel Arrieta................ .................................................. 77 p p S o l t e r o . r, Pulmonía.. . . . .  ..............................................Rufino Barbero................................................................., 57 p p Casado. . . . . . . . . . . Idem ............................... ....................................Ignacio Martín..........................................., . .  „ . . . .......... 1 p P Párvulo................. Idem.. . . . . . . . . . . . ..................................... . .,. Méjico, T4.López de Hoyos, 19. Plaza de Herradores, 4. Embajadores, 17. Hospital Provincial. Provisiones, 14. Barquillo, 31.Depósito judicial. Jacometrezo, 40.

Espíritu Santo, 10. Hortaleza, 140,Cruz, 28.Ponzano, 12.Santa Isabel, 43 # 
Em bajador^ ¿o.
Paseo He ¡as Delicias 7. 
ÜLrmosilla, 27.

Pedro Martín....................................................................... 53 p P Casado.................... Gastritis........................................... .Federico Lamantt.......................................................... 71 p P Idem .......... ............ Cirrosis hepática. ............................................Eugenio B ueno.. ...........*.......................................... . 65 p Viudo..................... Apoplejía cerebral............. ..............................José Quesada.................... , .............................. . . .............. 75 p Casado.................... Idem» • • » • • • * • • * • * • • » • • • . . • • « . • • • • ........José Otero............................................................ ................ p 18 P Párvulo................. Meningitis................. .............................. • ••••Mariano Mena............................................. ........................ p 8 P Idem ........... .. • . . . Idem ,...................................................................Mariano López................. . , ............................... .............. 2 3 t> P Soltero»., . . . . . . . . Fractura del cráneo...........................Feto masculino.............. . . . . . o . . ...................... . p p p' p

Dona Isidra Ortega....................... 1 p p Párvulo, Saram pión#..............................................Consuelo Santalia...........................  . . . . . . . . . . . . . 2 p p Idem. . . . . . . . . . . . . Fiebre tifoidea. ..................................................Eugenia Viejo................................................................ 77 p P Casada».................. Idem grippal.......................................Luisa Narbón................*............................................. 3 p p Párvulo............ .., . Coqueluche. • • .............*.................... ..............Josefa Gómez.............. ............... .................... .............. 14 p P Soltera.................. Tuberculosis pulm onar ............................. ....Josefa B ad ia ............................................ ................. 77 p P Casada................... Idem mesentérica .............. .Carmen Buitrago...................................  ................... 50 » P Idem.................... Arterieesclerosis . ,  • ...........................Clemencia Fernández............................................. 2 p Párvulo........ .. B ronquitis........ .................*..............Josefa Menéndez..................................... ...................... 51 p P Casada.......... Broncopneumonía,-, %Juliana San Martín.......................................... .. 79 p » Viuda................ .. Apoplejía cerebral. Paseo de Areneros, 19.
Antonia R onco............................................................ 68 p Idem....................... Idem ,.......... Molino de Viento, 5.
Rosa Ortega.......... ... ............... . . . ............................ » 6 ! » Párvulo................. Meníngoencefalítis , , Hospital Provincial.
Vicenta Róscales.......................................................... » 5 P Idem ....................... Atrepsia* , A.V6 21*
Petronila Díaz........... • ........................................... ... 8 0 » P Viuda................... . Senectud Mira el rtio baja, ¿ ¿ .

Foto femenino.................. ................................ ........................ p p » * Hospital Provincial. Corredera baja, 27.p
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Mad rk 1(22 da Juilio  d(r 189Íhk=- El Subsecretarioí Ma:qués\deLema¿
1

(1) i Se h a  adoptado esta dasiffí^tción^^atehdimidqr á $ * ^a^cióu-admiuistrativaque debe ejercitarse en el régimen sanitario dê  la leg islación  vigente; y en este .sentido, las enfermedades con? 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su usq ; así como las del grupo de infécto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones estaMécidás sobre aislainiénto de las personas y  desinfección-de las materias contumaces y de las habitacionm 4e los enfermos^

(2) En osta^casilla se consignarán las defuúcioúes dcurr.das pmr aecidente, homicidios suicidio y ejecuciones de pena, capitah

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D e l e g í e t ó d  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A v i la .k

R eU d é tfd tfJ á k ja cM u is $e m tib o s de <mobs_ ^

Peetsentador: K. I*cdro Kspino^a.. .

- Número 7 
de las ía^türa?.

Numeración 
de los recibos

Plazos 
á que corresponden

FECHAS DE LOS! PAGOS SUJETOS-/ Á CUYO: EAVQRííSE íBXPIDIERON
| SU IMPORTE-' 

1 Pesetas.

336 x
» ^V: 
» ^

- y -̂'r /

25
,■^,,.*•■9^ 'y

- 87 :̂ "‘- 
120- 

‘ ‘ 9 1 4 ^

i:°, 2.° y 3 °  
1.°, 2.° y 3í& 

1.° y 53.®
1.°, 2.® y 3.° ¡ ■

' 3.0,'.

'• i ; ... 1 ,

24 Enero de 1877'.. ..  . . . . ..v ... J
30 Jtínio de 187T..V.. . . . . . . . .

6 Febrero de 1877. . . . . . . . . . . .  .
30 Séptiembíé de 1874. .. . . . . . . .  .
7 Septiembre de 1874; i . . . . . . . .  .•

D. Francisco Sastre . . . . . . . . . , . . . . . . , .
Agapito Ramos >■. . . . . . . .*............................. ............
Hilario Al onso. . . . . • - * . . . . . . . . . .  . . , . . .
Manuel Gime no ji.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valeriano Máteos . .  .u. . . . . . . . . . . . . . . .  . , . . . .  t .

J?egn§finq^ - - - - - - - ----------- . .------------
ElfOsp.,................................... , ..................
Ripc^badí),*, ........................... ; . . . . . . . . .

, Ealacips.deiGoda^................................ ..
* • • • é. .  . . . . . . . . . . . . . . .

Total. . . . . . . . ........ ............

10‘50
12
4*861 

10*70 
10‘98

k 49*04

Lo que se anuncia, cumpliendo lo dispuesto por la Dirección general deja Deu!a PP-blica eir la regla.^va; deisui-circql^r d,e ^ dé J l̂igbdfvJ893tparaíque-durante el términobde treinta díap-,̂ -. 
contados desde el en qqe aparezca^inserta qsta relación en la, Gaceta^de Madrid ^ ó h t i n  oficial de esta provincia, püedpt fp p ^ ^ i^  ante esta Delegación las reclamaciones oportunas los ' 
individuó^ que se dí’b'áíf ddn-áóféhhó á los yálores referidos; en la inteligencia de quilos reclamantes quedan obligados á hacer la justiflc^P^jqrqpg e^&jdjep^denfia eátima.pertinente.

Á vila 25:deMayoideril899.3BS®CDelegadQ:;deiJIáclmida  ̂M^rianíod^la Torre Calderc»* r ; y

IJiii^e^ííitlácI H íc íá fía  «le SalainaiBca.

TriBtyiaíde oposiciones á. Eácuelas elementales.de niños,
‘ '^dotadas con sueldo inlferlor á »Xk0Ó pesetas. •

Los ájeñÓTes opositores á estás Esciieilas ge-> servirán pre
sentare© ea la Normal de Méegtjros dé esta,e,apital- el día 18; 
del próximo mes-de Julio, Ctas nueve, ge |a  -mañana,, eon el 
fin d^dáátfoipiengoúííqsacftqs^^

Lo que se anuncia en la $acbta’'ñá|ManMD! y 
oficiales de las provincias deldistíÍtó;u4iv^rsltario,, p.aja,eo- 

nocimáent© ds los interesados,! M w u  -x' T - »
Salamanca^ de Junío :de,l899.=EÍ/ Pre|ideníe, ,J-ogeI A,.

~ Jorges. -
-  . . . . .  nota toxíMt- ;--; ’’ 'A

D. José Henríquez Brito, Administrador Secretario de la 
Junta provincial de Beneficencia'de "Cádiz.

Acordada por esta Junta provincial la adjudicación- de 
dotes^deá 1Í3TO pésAt^#Ta: contraer matíimón^o-'ómtrar • 
en íeli&íóná' tíueríánáé.seltefás pobres;dél Imajé-de DxJEste-, 
tan Úniltoii Fanhony, se convoca por el presente; á ,la& que 
reuáééf ditostécmJicío1ti«s; paraC- qpe' en 9Í - ténpipq dé- c,üa¿ 
renta días; ácónfa>"déStíÁ  ̂ de este anuBcie, ep.:
la Gaceta de MadSid, presénten sus instancias en esta Se; 
cretawáí Wtf: documentos. qqev
« e r é S i f e a ,

esdiz. rJv dé méimbíeí ̂ dé" I8&8>-Jb8é" Hénrfmiez*=b

B a t a l l ó n  Caj5H«l^? e s  #  WHm- * ,  - ,
i: Existiendo en este. Oue'P» las vacantes de mUsicqs de pri-_
- mera y.•segunda clase que *e expresan en lq siguíentejela- 

ción, correspondiente á los 'nstrüinentos que también se in- 
dican, y. debiendo ser cubier$?yan forn% reglajnent ajúa, 

i ¡se,fiíja el día 12 de*Julio próxií10 venidero para las^opomciq;
■ ites, hue tendra î lugar en el qoqdp Tes*da' la Jv^^v
Mayor de este Cuerpo, debi§na .̂ l° .̂ca.sIlira3ites, bien sean̂  
paisanos Ó militares, reunir las .necesarias^para'

‘ el Ingrgsg. en'el Ejército, cursando inft»noiaa solfcitando 
tomar parte en aquéllas con 1$

Miándose,qí¿¿ en y iribú d de lâ  r e c i | n ^ a}- 
Ejército este batallóp debera 3?aJc > a\ $  < r^ 1-re4?la í -

Ja ¿plaza,de Algecira^. ' -*—  . ^ .¡
• Córdoba 13 de Júnio,de M99-.=Bt T ^ente Gorone^Jefe,. 
FernapdqLaprctep,. T, •. , ' t "

f -  ' x < k & ® m & & (**'*•■?  , : • ' "-

Nú̂ erp.; . 4 q^J^frag. Inatro .̂nios qupNde6? * . ^ ^ ,

f vacantes^ pondan. f /  ** ■ ' ' v"'s ? <?* ’ ' *  r  ;

, y a i - o t m w f a  ih't  v  -  .
' ¡ Fliscorno.

5 y / Cornetín
(2.a < Clarinete.

7 ; ,i ( Boiüobw^»o/»2, . ¡ : 1 " m
■Jmrn mil J1L HíQ.-ft

x •*»?<« «lioeesana
c^dn de templos;^ a. dfel „

En y|j*|uiy 4aílp dispuesto: = poj, Real ¿ Qrden> de 30 de Maya - 
ú ltip o y ^ cso ñ ^ d p t eLdfe %  dC^prómnacyJulio, y hora de v 
laé qn^d^ ja^a^an^-para ja, adjudicación an pública 
b̂ stp. ’dq l̂as obr^s de:rep^ación extraordinaria  ̂del{ palacio -

%lík$Í tipo deüCQidirata, importantér-
: 4C422 pesetas con 29 céntimos, que se satisfarán con cargo ^
, ' ^ - ií!9aíá s

; m|tru|p|Un ,ppb|í?íi4f<fé9A, fficíif -lP áp (MayUjde l ^ u ant»«.
en-la. Secrft- x

pliego-de Condicroneá y ITemoriá expliqaüvgidék proyecto.
‘ Eas proposiciones se presentarán qnj|iegps.ceiya4o^^aÍHt- .
J tandose en su redacmóh^adjiinlO' medelo  ̂debiendo consig- 
* nar^e previamente, como garantía para tomar parte en fa 
' Subasta, la cantidad de 2.354 pesetas con 38 céntimos en di-

' . cs,(ia pliego. de.ppQpqsiciíiq. del>erg, acompañar el docu-v 
, mentó qú^ocrecüíe b^T^Wificpdo ql dppj5sito,del modo qug;., 
•prpvienéjffl^yn|trpbi^óm?.,, . .
|t! -‘ SolSéttaíSI ®r Junio de 189J.=E1 Presidente de la Jnot%e , 
Ramón,¡Obigpo, A ,4 . ,d s  Solgppg, ,

'- ■- MeMo -de proposición. " :
' B. N.. N.*vecinO;fe,>>Ju enterg^ í de}. ,gnunciQ.publicBd«.... 
fea l9ébg4i |̂Jj»<>runib de 1899, y  de las eondicionesí^ietsá^
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exigen para la adjudicación de las obras de reparación extra
ordinaria del palacio episcopal de Solsona, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ......

(Fecha y firma del proponente).
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

6 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de la obra. —S

Estacion central de Telegrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Granada.—Fernando San, Carrera de San Jerónimo, 28.
Aranjuez.—Agapito Borona, Mesón de Paredes, 36, tercero.
Soria.—Pedro Matio Guillén, Tetuán, 14.
Granada.—Leopoldo Eguiluz, Plaza de Bilbao, 1.
Santiago.—Mariano García, para Antonio Rius, Adua

na, 26¿‘¿asa de huéspedes. ^
Azp&fcia.—Javiera Medina, Montera, 51, primero.
B ilbao—Lino Martínez Seco, Magdalena, 21.
Huesca.—Aurelio Ren Muralla, Carmen, 42.
Yalladulid.—Finito, Café de Madrid (ausente).
Naples.—Darío Carlama Seguita, Lista de Telégrafos.
Bisceglíe.—Marcelino Gómez, ídem.
Chalteunam.—Anselmo Getta, ídem.
Malherbe — Avelino Naville, ídem.

NORTE

Valladolid.—Francisco Marto, Castillo, 7, segundo.
París.—Descarets, Fuencarral, 101.
Murcia.—Félix Percatan, Bilbao, 5.

SUR

Panticosa.—Santiago Cappin, Ave María, 19.

NOROESTE

Arganda.—Jossfa Espliguero, Noviciado, 9.
Madrid 28 de Junio de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Primitivo 

Cuervo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.

D. Ventura García Sancho é Ibarrondo, Marqués de Agui
jar de Cainpoo, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de esta M. H. villa.

Hago saber que he venido en dictar las disposiciones s i
guientes:

1.a Prohibida la mendicidad por el art. 34 de las Orde
nanzas municipales, los agentes de mi Autoridad especial
mente designados al efecto conducirán á los que infrinjan 
ese artículo al depósito de mendigos más próximo, en donde 
serán clasificados en válidos é impedidos (crónicos ó acci
dentales).

2.a Los impedidos naturales de Madrid ó con un año de 
residencia por lo menos serán entregados á sus familias y  
socorridos dentro del límite de los recursos de que se dispon-

£a, y en vista de las necesidades de la familia del socorrido, 
os impedidos que carezcan de familia y no sean reclamados 

por nadie que pueda encargarse de ellos en iguales condicio
nes, serán conducidos á un establecimiento de beneficencia 
pública Ó particular, en donde puedan ser admitidos con 
arreglo á sus reglamentos.

3.a Los mendigas válidos y los impedidos que no puedan 
Justificar más de un año de residencia en Madrid, serán en
tregados en las Delegaciones á disposición del Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil.

4.a Las licencias concedidas para mendigar quedan desde 
luego caducadas.

5 .a Los agentes especialmente encargados de este servi
cio de mendigos recogerán con preferencia aquéllos que, por 
efecto de padecimientos públicamente exhibidos, ó por su 
edad, exijan con mayor urgencia cuidados que están en opo
sición con su permanencia á la intemperie.

6.a Queda prohibido tenderse en las aceras, garitas, hue
cos de las puertas, calles, plazuelas y paseos de la Corte, y 
obstruir en forma y manera alguna la vía y sitios públicos. 
Todos los agentes de policía urbana qued-an encargados de 
obligar á los contraventores á esta disposición á abandonar 
los sitios en que fueren, habidos, y si opusieran resistencia á 
obedecer sus órdenes, los conducirán á la Delegación más 
próxima.

7.a Los Inspectores y Guardias municipales, y en general 
todos los agentes que dependan de mi Autoridad, quedan en
cargados de cumplir y hacer cumplir el presente bando, á 
cuyo efecto prestarán todo su apoyo á los que especialmente 
estén encargados de algún servicio relacionado con él, y 
muy particularmente á los Inspectores y agentes encargados 
de la recogida de los mendigos.

Madrid 26 de Junio de 1899.=V. G. Sancho.

A lcald ía  constitucional de M em brilla.«

Las dos plazas de Médicos Cirujanos titulares de esta villa  
m  encuentran vacantes; cada una tiene asignado el sueldo de 
998 pesetas, pagadas de los fondos municipales, por trim es
tres vencidos.

Los que aspiren ásu  provisión pueden dirigir á esta A l
caldía sus instancias documentadas en el térmip.o de treinta  
días.

Hembrilla á 21 de Junio de 1899.=E1 A lcalde accidental* 
Manuel Villalta* X—2389

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgados militares

BARCELONA

D. Juan Sauret y Llar den, segundo Teniente ífd batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez Mstructor del expe
diente de deserción que instruyo "al soldado de este batallón 
José Prats Pachán.

Por la presente requisitoria llamov cito y emplazo al sol
dado José Prats Pachán, hijo de Juan y  de Francisco natía 
ral de Tárrega, Ayuntamiento de Santa Maríar partido  judi 
cial de Barcelona, provincia de ídem, avecindado en dem 
Ayuntamiento de Santa María, Juzgado de prim era in stan 
cia de Barcelona, cuyas señas personales son las siguientes:: 
nariz regular, boca ídem, color sano, frente despejada, aíre 
marcial, producción buena, de estatura un metro 730 m ilí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de San Fernando, de 
esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden superior ins
truyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si no com
parece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del expresado, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel 
de San Fernando y á m idisposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 9 de Junio de 1899.=Juan Sauret.
3125—M

D. Carlos Cenzano Godoy, primer Teniente de Infantería 
del regimiento de la Albuera, núm. 26, Juez instructor de la 
sumaria que se sigue contra el soldado de Ingenieros Enri
que Mateo Esteller, por lesiones.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del Cuerpo de Ingenieros, cuarto regimiento de Zapa
dores Minadores, primer batallón, primera compañía, Enri
que Mato Esteller, regresado de Cuba, natural de Valencia, 
provincia de ídem, soltero, de veintiséis años de edad, de ofi
cio albañil, y actualmente en libertad provisional, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la presente, comparezca ante este Juzgado m ili
tar, sito en el cuartel del Buen Suceso de Barcelona, y á po
nerse á su disposición, parándole el perjuicio á que haya lu
gar si no se presentase.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío suplico, á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias, y caso de ser habido lo 
comuniquen á este Juzgado para proceder á lo que haya 
lugar.

Dada en Barcelona á 9 de Junio de 1899;=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Carlos Cenzano. 3126—M

D. Ildefonso Güell y Arqués, Capitán de Ingenieros con 
destino al cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y Juez 
instructor del expediente que por la falta grave de primera 
deserción se instruye contra el soldado del propio regimiento 
Manuel Varela López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Manuel Varela López, natural de 
Frayalde, avecindado en Madrid, Juzgado de primera instan
cia de la Latina, hijo de Manuel y de Rita, soltero, de treinta 
y ocho años de edad, de oficio albañil, y cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, color bue
no, nariz regular, boca regular, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado militar, cur¿rtel de 
Atarazanas, á mi disposición; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita  
res y de policía judicial, para que practiquen activus diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de¿ ser habido 
lo remitan en clase de preso á mi disposición; pu as así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Barcelona 9 de Junio de 1899=E1 Juez instructor, Ilde
fonso Güell. 3133—M

D. Guillermo Iturmendi Rivera, primer T eniente del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21; y J uez instructor dei 
expediente que se forma contra el recluta destinado á dicho 
Cuerpo José Martret Sanromá por la falta de concentración á 
la zona de reclutamiento de Barcelona, r ¿ñm. 59.

Por la presente requisitoria llamo, ci y emplazo al refe
rido recluta José Martret Sanromá, n .afcural de Perpignan 
(Francia), hijo de José y de Josefa, de ¿dado soltero, su edad 
veintiún años, de oficio alpargatero, <vuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cej as al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, bocr ; regular, color sano, fren
te despejada, aire marcial, de esta j ura un metro 43 milíme
tros, para que en el preciso térnfi fIkQ de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuar de Jaime I  de esta capital, 
á mi disposición, para responr ¿er á los cargos que le resultan 
en el expediente que en virtu' ¿¡ de orden superior me hallo 
instruyendo por la falta d Q concentración; bajo apercibi
miento de que si no eompar ace en el plazo fijado será decía 
rado rebelde, parándole el ■ perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre d' ¿ g. M. eJ Rey (q . g  )f exhorto y 
requiero a todas las Auto jRfades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial , para que practiquen activas dili
gencias en busca del re ferido procesado José Martret Sanro- 
ma, y en caso de ser h* ^bido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convf d ien tes, al cuartel de Jaime I y á mi 
disposición;, pues a-jg \0 tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcehona & 10 de Junio de 1899.=Guillermo 
Iturme&di, 3123—M

D . Em erjo García Navarro, Coronel de Infantería, Jues 
instructor permanente de la Capitanía general de C '̂tahma.

Hallándome instruyendo causa contra a b a n o s  Oficíale! 
del Ejército y paisajes po? dádivas i s d e b i '^  u  medi&xoi

1 en la recluta voluntaria para Ultramar, y no habiendo sido 
posible descubrir el paradero de Francisco Almenar Sebas
tián, José San Vicente Salle, Marcelino Torras Morrus, José 
Faura Puig, Vicente Laca Montenegro, .Juan Bao Alvaro, Pe
dro Jac^bo Marco y Antonio Bellver Lluch, que están proce- 

1 sados en Jü indicada causa;
Usando Je Ia jurisdicción que me concede el Código de  

Justicia m ilita 'p o r  la presente cito, llamo y emplazo á di
chos3 sujetos, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, 
com parezcan en este Juzgado, paseo de Gracia, 10, segundo, 
segunda (sección de Gracia), á fin de oír sus desc; rgos; bajo 
apercibimiento ú e ser declarados en rebeldía si no lo verifi
can en el referida plazo, siguiéndoles el perjuicio que haya 
lugar. ‘

Al inism-rtieitPpv V en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero* á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los tes óe la policía judicial, pnra que prac
tiquen diligencias eas busca de los referidos procesados, y  
caso de que lograren t e  'ier noticia de su domicilio, lo pongan 
en mi conocimiento pam 1 Ia oportuna resolución; pues así lo 
tengo acordado en dil%# ncia óe este día.

Y para que la prescnJ 3 requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese* en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de Barcelona, Valencia y Zaragoza.

Barcelona 10 de Junio á\ 1899.=Ernesto García.
3 1 3 1 -M

D. Agustín Baca Arcés> p\ rimer Teniente del regimiento 
Infantería de Aragón, núraw 2, L y Juez instructor del expe
diente instruido contra el sóida do Ramón Ferré Solé, por fal
tar á la concentración..

Por la presente y única requh útoria cito, llam$ y emplazo 
al soldado Ramón Ferré SoM\ vei uno y  natural de Montmeíl, 
provincia de Tarragona,.hijo* de Magín y  de Ros®,- soltero, 
de un metro 675 milímetros^, pelo castaño, cejas al pelo, ojos4 
pardos, nariz regular, barba nacíante, para que en el? térmi
no de treinta días, contados dfesde s u publicación en Ibs pe^ 
riódicos oficiales, verifique su presentación en este regí mien
to, al cual fué destinado; bajo apercibimiento de que si no- 
comparece será declarado rebelde, parándole cü perjuicio que; 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GI), exhojdñ y- 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura dlel referido soldado, y~cas > de ser * 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades < 
convenientes, al cuartel de Jaime I  de esta capital y á mi 
disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día*-

Dada en Barcelona á 10 de Junio de 1 8 9 9 . Juez ins^ 
tructor, Agustín Baca. 3132—M

D. Guillermo Iturmendi Rioscá, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor • 
en el expediente que por falta de concentración se sigue al 2 
soldado del mismo Pablo Inglada Solé.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, recluta procedente de la zona militar dé Villa- 
franca del Panadés, núm. 46, Pablo Inglada Solé, natural do* 
Castellet, parroquia de San Pedro, provincia de Bareelóna, 
hijo de Pablo y de Escolástica, soltero, de veinte añosndeedad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas pobladas, ojo» pardos, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire mar- 
cial, producción regular, sin señas particulares, estatura un 
metro 640 milímetros, filiado como quinto para el reemplazo* 
de 1898, é ingresado en Caja e n l .°  de Agosto de dicho año, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pun- 
jblicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en el cuartel de Jaime I de esta capital, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que en virtud de orden.superior me hallo instruyendo* 
por la falta de concentraeción;. bajo apercibimiento-de que - 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, enmombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhbrto yv 
r e q u ie r o  á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita -- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligenr 
cias en busca del referido soldado Pablo Inglada Bolé* y , eiDfei 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de Jaime I de esta capital;; 
pues así lo tengo acordado- en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 11* de Junio de 189&=Guilierm0v> 
Iturmendi. 3I29r-~M;

D. Francisco Salavera y Salvador, Comandaste deVpíiv- 
mér batallón de Artillería de plaza, Juez w-tructar ;de 1̂ » 
causa que por pérdida de un machete, desoTj®dienci&A insulr*. 
to á superior se sigue al corneta del décimo^hatallón, de pía*- 
za Juan Cardón Barrera.

Por la presente requisitoria llamo, cit'<>y.emplazo >al cu#*-* 
do corneta Juan Cardón Barrera, hijo ..^.Antonio 
natural de Jerez de la Frontera, avecin ciado en C;ádiz,.de,Qfc- 
cio zapatero, de treinta y tres años de eáadi de estado s o l »  , 
ro, sus señas son: pelo rubio, cejas al $eJo, ojos azules^ n m  z  
regular, barba poblada, color regul frente regular* m' re 
m arcial, producción buena , seña particulares rangas/ ia , 
para que en el término de treirja  ddae, á contar de la  ptf .bli- 
cación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e . Ma d r i d * y Me tetín 
oficial de la provincia de Cádiz, se presente en este-. J u g a d o ,  
sito en el cuartel de Santa Madrona, de la  ciudad áe B;A/.celo
na, ó á la Autoridad d e lT punto en que se- halle; en 1& inteli
gencia que de no hacer) 0 será declarado rebelde.

Al mismo tiempo v  ¿ego á todas laa Autoridades, así c iv i
les como militares, pT ¿©cedan á la busoa y captura del expre
sado corneta, y caso ¿e ser habido lo remitan á mi disposi
ción, coadyuvando t así & la mejor administración de jus
ticia. * i

Barcelona 12 junio de 1899.=E1 Comandante, Juez ín^.
tructor, Franci- .co Salayera. 3127—M

D. Rafae’ i Samaniego Rodríguez, segundo Temente. ie l  re
gimiento C azadores de Treviño, 26.° de Caballería y Juey 
instructor nombrado por disposición del Excmo. Sr-, Comaa- • 
dante en j efe ¿ei cuarto Cuerpo de Ejército para instruir e*¿. 
pediente ¿e abintestato al soldado Francisco Díaa Cumbreras, 
falleeid' el ¿;a 19 <je Octubre de 1897. ^

P °r la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al pa
dre, p arientes ó herederos del soldado Francisco Díaz Cum- 
brerp ,s , natural de Moguer (Huelva), y fallecido el día 19 df 

i 0 c t’ abre de 1897 á bordo del vapor P . Salrústegui durante lí 
1 tr» .vesía de Manila á esta capital, para que á la brevedad, po
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¡sible se presenten en este Juzgado, sito en el cuartel de los Doks, ó en su defecto personas competentemente autorizadas para hacerse cargo y recibir los intereses correspondientes al difunto.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de Valladolid y Huelva.Dada en Barcelona á 13 de Junio de 1899. =E1 segundo Teniente, Juez instructor, Rafael Samaníego. 3128—M

l
D. Eugenio Rovira Terry, Capitán Ayudante del 9.° regimiento montado de Artillería y Juez instructor en el expediente que se sigue al educando de trompetas de este regimiento Benjamín Sabirón Andón por la falta grave de prí- i mera deserción.Por el presente cito, llamo y emplazo al expresado Benjamín Sabirón Andón, natural de Longares, provincia de Za- i ragoza, de diez y seis años de edad, de estado soltero, de es- : tatura un metro 550 milímetros, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación en la 

G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente á  responder los cargos que le resultan en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Atarazanas de esta plaza. IAl mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi- jles como m. litares, del punto donde se encuentre dicho indi- i viduo procedan á su detención. jDado en Barcelona á 15 de Junio de 1899.=Eugenío Ro- 1 Tira. 3124—M j
'  i

'D. Enrique Toro y Vila, Capitán Ayudante del primer ba- : tallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y Juez Instructor del expediente que se sigue contra el cabo de la cuarta compañía del segundo batallón del citado regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime Calafell, cabo de la cuarta compañía del segundo batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, natural de Betianes, provincia de Lérida, de edad de veintidós años, de oficio tabernero, estado soltero, sus señas son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba poca y boca regular, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a 
d r i d , comparezca en el cuartel de Atarazanas de Barcelona, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por la falta grave de primera deserción cometida el 21 de Mayo próximo pasado; bajo apercibimiento d« que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del reíerido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de Atarazanas de Barcelona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 15 de Junio de 1899. =E1 Juez instructor, Enrique Toro. 3134—M

BILBAO
D. Aureliano Benzo y Cano, segundo Teniente del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor nombrado para la continuación del expediente que por f dta de incorporación á filas se sigue contra el recluta Severiano Torrealday Arbe.Por la presente requisitoria llamo y emplazo al encartado recluta Severiano Torrealday y Arbe, natural de Ajanguiz, provincia de Vizcaya, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante mí en la sala de justicia del cuartel de San Francisco de esta invicta villa, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, á las Autoridades civiles y militares que la presente leyeren procedan del modo que les sugiera su celo á la busca y captura del citado soldado, cuyas señas personales son las siguientes: su estatura un metro 570 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, su producción buena, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado en calidad de preso, á mi disposición.Dada en Bilbao á 12 de Junio de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Aureliano Benzo. 3141—M

BURGOS
D. Eusebio Abad Fariñas, Capitán del regimiento Infante- lía  de Sám Marcial, núm. 44, y Juez instructor nombrado para la continuación de la causa que por lesiones inferidas al de su propia clase se le sigue al soldado del primer batallón expedicionario del expresado regimiento Martín Carre

ras Martínez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Martín Carreras Martínez, hijo de Ambrosio y  de Vicenta, natural de Robledo de Losada, provincia de León, avecindado en Sevilla; nació en 1868, de oficio del campo, sus señas: son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba Idem, boca ídem, color moreno, frente regular, aire bueno, producción buena, señas particulares una cicatriz en la frente, fué filiado como voluntario en el reclutamiento hecho por Real orden circular de 13 de Enero de 1896, y declarado útil, tuvo entrada en el depósido de embarque de Cádiz, presentando los documentos por D. Donato Jiménez, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la inserción 
d e  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de León y Sevilla, comparezca en el cuartel de Infantería de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en̂  la causa que me hallo instruyendo con motivo de heridas inferidas al de su propia clase José Gata Santana.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del soldado Martín Carreras Martínez, y en caso de ser habido le remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día. _Dada en Burgos á 17 de Junio de 1899.==Eusebio Abad.3122—M

CÁDIZ
D, Francisco Guitián y Guitián, Comandante del regi

miento Infantería reserva de Cádiz» núm. 98» Juez instructor

de esta plazca y del expediente instruido por pérdida de seis fusiles, siete bayonetas y 218 cartuchos, pertenecientes á la segunda compañía del batallón Bomberos de SanC-ti-Spíritus (isla de Cuba).
Por la presente requisitoria cito, llamo y em pla^  á los  paisanos José García, Tomás Martínez, Juan Rafael V tédés, Clemente Olaera, Jacinto Baruena y Félix Baruena, cuTos actuales paraderos se ignoran; para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en el cuartel de Candelaria, de esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de'este día.
Dada en Cádiz á 22 de Junio de 1899.—Francisco Guitián.

____________ 3146—M
# D. Francisco Guitián y Guitián, Comandante del regimiento Infantería reserva de Cádiz, núm. 98, Juez instructor da esta plaza y del expediente instruido por pérdida de dos fusiles y 100 cartuchos, pertenecientes á la compañía de Voluntarios de Tuna de Zara (isla de Cuba).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los paisanos Francisco Pinto y Pedro Baño, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado, sito en el cuartel de Candelaria de este plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cádiz á 22 de Junio de 1899.—Francisco Guitián.
3147—M

 ̂D. Francisco Guitián y Guitián, Comandante del regimiento Infantería reserva de Cádiz, núm. 98, Juez instructor de esta plaza y del expediente instruido por pérdida de dos 
fusiles pertenecientes á la compañía de voluntarios de Tunas de Zaza (isla de Cuba).Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los voluntarios Andrés Valdespino Naranjo y José Estévez, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en el cuartel de Candelaria de esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 22 de Junio de 1899.—Francisco Guitián.
3148—M

Juzgados de prim era Instalarla.
LLERENA

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados cuyos nombres y demás circunstancias personales á continuación se expresan, á fin de que dentro del término de quince días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisito- ¡ ria en los Boletines oficiales de esta provincia, Cádiz y Sevi- ; lia, y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala au- 1 diencia deteste Juzgado, con objeto de emplazarles á virtud | de haber sido terminada la causa que se les sigue por sus- | tracción de caballerías; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de nombrados procesados, y caso de ser habidos los pondrán á mi disposición en las cárceles de este partido con las seguridades convenientes.Dada en Llerena á 6 de Junio de 1899.=Luis Lozano. =  Por su mandado, Vicente Mangalejo.
Nomines de los procesados.

Antonia Fernández Gómez, de cuarenta y cuatro años, hija de Antonio y Dolores, viuda, natural de Arroyo Molinos de Montánchez, partido de Montánchez, provincia de Cáee- res, vecina del Puerto de Santa María, calle Rosas, núm. 34, y de oficio vendedora ambulante.José Mauricio Martínez López, de treinta y ocho años de edad, hijo de Manuel y Bárbara, viudo, natural de Higuera junto Aracena, partido de ídem, provincia de Huelva, vecino del Puerto de Santa María, de oficio hojalatero, habitante calle Rosas, núm. 34.Juan Fernández Gómez, de diez y siete años, hijo natural de María Antonia, soltero, natural de Coria, partido de ídem, provincia de Cáceres, vecino del Puerto de Santa María, de oficio jornalero.José Simeón Sánchez Pollón, de catorce años, hijo de José y María, soltero, natural de Córdoba, partido y provincia de ídem, vecino de Sevilla, calle Castilla, núm. 137, de oficio jornalero. J—-5054
MADRID—AUDIENCIA

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, en providencia de esta fecha, dictada en los autos ejecutivos dé D. Francisco Carasa y Amarina contra D. Julián Cabello y Ruano, sobre pago de pesetas, acordó la venta en pública subasta de la siguiente
Finca.

Una.easa de nueva planta, sita en esta Corte, calle de-Gu- tenberg, núm. 5 nuevo, distrito del Congreso y barrio del Retiro, en una extensión de 4.720 pies cuadrados y 65 centésimas, edificados 4.048 pies cuadrados y 17 centésimas, dejándose el resto del solar para jardín; consta de planta baja, principal, primera, segunda, tercera y buhardillas, con los correspondientes servicios generales de portal, escalera y dos patios, de los que uno es exterior, bajo las condkiones siguientes:Primera. El valor en venta de dicha?, finca es dfr 200.000 pesetas.Segunda. Que no se admitirán posturas qn& no cubran las dos terceras partes de las 200.000 pesetas.Tercera. Que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de dicha in c a , s in  cuyo requisito no serán admitidos.Cuarta. Que los títulos de profiedaG de expresada linea estarán de manifiesto en la Escribanía., para que puedan examinarlos los que quieran tomar par te en la subasta; previniéndose además que. los licitadores beberán conformarse con ellos, y que no tendrán derecho á e lig ir  ningunos otros.Para el remate se señaló el día *29 de Julio próximo venideros á las diez de la mañana, en la sala audieneia de este Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1, principal.Madrid 27 de Junio de 1899.=V .° B.°—El Juez de primera instancia, G nllón .=E l Escribano, P, H.» Ricardo Blanquez,X —2396

MADRID—CENTRO
D. Juan FranCiscú ^ uiz y Andrés, Juez de primera instancia y de instrucción Jel distrito del Centro de esta Corte.Por Ja presente cito, llamo y emplazo á Joaquina Prieto Navarro, que también usa yl nombre de Rosa, prostituta, de estado solYera, de veintiún año5 de edad, que habitó en 12 de  Febrero últJmo en la calle de la P,arada, núm. 3, cuarto bajo, y posteriormente en la calle del Amparo, núm. 33, y cuyo actual domiciiJo se ignora, para que é.u el término de diez días, contados aÁsde el siguiente al en qee esta requisitoria se inserte eü la G a c e t a  d e  M a d r i d , compadezca en mi sala  audiencia, sita en tú Palacio de los Juzgados, calle del Gene-’ ral Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en sumario que .contra la misma se instruye por hurto de prendas; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar;.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  la busca de la expresada procesada, cuyas seños personales no constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres, en clase de .detenida.Madrid 15 de Junio de 1899.=Juan Francisco R uiz.=E l actuario, José Alonso Fadrique. J—5073

MADRID —IN CLUS A
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Gómez Erales, de oficio albañil, que ha vivido en la calle de la Ar- ganzuela, núm. 8, piso tercero, para que en el térmúno de diez días, contados desde el si-ui- nte al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca on mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callo del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión e s  causa seguida por lesiones á Felipe San Pedro; apercibida que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á, la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, moreno, usa bigote, y viste con traje oscuro color café, sombrero hongo y botas negras, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 12 de Junio de 1899.=Luis Rodríguez de Llera. =  El Escribano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega. J—5074

MADRID—LATINA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, en providencia dictada con fecha 31 de Mayo último en los autos de juicio universal de concurso necesario de acreedores de D. José García Cachena y Jaquete, se ha  servido convocar á junta general á los acreedores del mismo para tratar del reconocimiento de créditos, y también ha resuelto se haga extensiva la convocatoria i\ dichos acreedores para que en el mismo acto de la junta, é inmediatamente después de examinados y reconocidos ios indicados créditos, se pongan á votación las proposiciones de convenio que ha  presentado el repetido deudor García Cachena, habiendo señalado para que todo ello tenga lugar el día 5 de Julio próximo venidero, y hora de las dos de su tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 1, piso principal.Y hallándose comprendidos entre dichos acreedores lo» Sres. D. Pedro Fernández A h í,  D. Dionisio Fernández de la» Cuevas, D. Gregorio Bel y Fernández, D. Jnsé de Torre y Pe- cúl y D. José González López, eu \o  domicilio y actual paradero se ignora, se les cita por medio de la presa nte, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los fines que anteriormente se expresan; con la prevención de que si no comparecen por s í  ó legalmente representados por otra persona, Ies- parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Madrid 24 de Junio de 1899. = V .a B.°—Vázquez.=El E s-  cribano, Juan García Inés. X—2385

D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de primera instancia* y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel González, de oficio sirviente, cuyas demás circunstancias se ignoran, pero que ha tenido su domicilio recientemente en la calle de Jerte de esta capital, núm. 6, para que en el término de diez, días, contados desde el siguiente al en que est î requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala  audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle indagatoria en causa... que se le sigue sobre  ̂estafa; apercibido que de no verificarla* será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera; lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan, á¿ la busca del expresado procesado, cuyas señas personales | son: estatura alta* grueso, moreno, algo pintado de viruelas*, cara afeitada, viste blusa azul, pantalón de pana, alpargatas* y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposir* ción en la prisión celular.Madrid 15 de Junio de 1899.=Nazario Váasguez.=El Escrii* baño* Licenciada Manuel Cabo Canalejas. J—5975"..

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez ds- primera ifcs&aaff cís I y de instrucción del distrito déla Latina de esta Corte.Por la presente cito* Mamo y emplazo» á José J|qdr%uez y I Rodríguez, natural de esta Corte, hijo de Juan y Manuela, de I catorce años de edad* vendedor* que vivió en, la calle del I Aguila, núm. 38, principal, y euyo paradero ss* igpora, para I que en el término de diez días, eontaáos desdeñe! siguiente a] |  en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  m , M a d r id ,  f comparezca en mi sala audiencia, sita en el; Palacio de Bos I Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res I ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigm  I por hurto; apercibido que de no verificarlo sera declarada re I belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.I Al mismo tiempo ruego y encarga á todas las Autorída l des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ; I la busca del expresado procesado, cuyas señas personale 1 son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu I lar; viste pantalón claro, chaqueta oscura, botas y boin I azul, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición I en este Juzgado en la cárcel celular, 
s Madrid 15 de ¿unió de 1890,^Nazario Vázquez.=E1 Ej I cribano, Julián VillanuéYa® J—5076
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MADRID—PALACIO ;

En la villa y Corte de Madrid, á 4 de Mayo de 1890, el : 
Sr D Tomás Mínguez y Ranz, Juez de prim era in stanc ia  
d -í distrito de Palacio de esta capital; habiendo visto M ju i
cio declarativo ordinario de mayor cuantía, seguido- entre ■ 
partes, de una, como dem andantes, D. Leandro Cuerdo y < 
M artín, propietario; D. Enrique oe Bárbara y Rey nal te, pro- t 
pietario; D. Manuel Mendoza y Reynaite, empleado; D. Ma- { 
Biiei de Llano y Persi, Consejero de Estado, cesante; D. José f 
Pomnello Moragas y Sáinz, Abogado, como representante de ¡ 
su mujer Doña Ana Mendoza y Reynaite, y D. José Delgado * 
Pérez, propietario, tam bién como marido y representante le- ¿ 
gal de Doña María de las Mercedes de Bárbara y Reynaite, i 
todos de e-ta vecindad, defendidos y representados respecti- j 
vamente por el Abogado D. Nicolás Morales, y Procurador j 
D. Fernando Ramón Luis y Simón, y de otra, como dem an- I 
dados, el Ministerio fiscal, por las personas desconocidas que 
pudieran ostentar el carácter de censualistas de los^gravá
menes de que se hará expresión, el Excmo. A yuntam iento de 
esta vill ;, en rebeldía, y las personas que pudieran creerse 
con derecho a ios censos que igualm ente se m encionarán, 
tam bién en rebeldía, sobre extinción por prescripción de va
rios censos é hipotecas y cancelación de las inscripciones 
correspondientes á los mismos;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos por pres
cripción los censos que grav itan  la casa sita en esta Corte, 
calle de la Cava baja, señalada con el núm . 15 moderno, 7 
tam bién nuevo por la calle de San Bruno, y 12 igualm ente 
moderno por la Cava alta ó Grafal, y con los números 21, 
22, 23, 24, 25 y 26 antiguos de la m anzana 149, y cuyos cen
sos son lo siguientes:

Un censo de 5.500 reales de capital, sin expresar intereses, 
perteneciente á la memoria de misas titu lada  del Alférez 
Francisco de Castro, que poseía D. Bonifacio de P arras y 
Gamboa, Conserje del Escorial, no constando la fecha de su 
constitución ó imposición; pero sí puede asegurarse que lo 
fué con anterioridad al 24 de Mayo del año 1817, en cuya fe
cha adquirió D, José de Llano y "Barón, uno de los anteceso
res de D. Manuel de Llano y Persi, la casa núm . 25 antiguo 
de la manzana 149 antes expresada, porque ya en esta época 
constaba dicho gravamen en los libros antiguos del Registro 
de la propiedad.

Ocre censo de 11.530 reales vellón de principal, y 345 rea
les y 30 maravedises de réditos anuales al respecto del 3 
por 100 impuesto sobre la casa núm . 24 antiguo y otra de la 
misma m anzana, por la Sra. Doña Teresa Javiera de Céspe
des y Salcedo, como poseedora del mayorazgo que fundó el 
Doctor D. Francisco Aivarez de Perea y en v irtud  de Real 
facultad, en favor de su marido D. M artín Aivarez de Soto- 
mayor, como importe de lo suplido por el mismo para ciertas 
obras de la finca, según escritu ra otorgada en esta Corte á 18 
de Septiembre de 1772.

Otro censo redimible de 3.647 reales, 7 maravedises vellón 
de principal, con réditos al 3 por 100, impuesto sobre la casa 
número 2e antiguo de la misma m anzana 149, por D. Jeróni
mo Ballenilla, y á su favor, como importe de varias obras y 
reparos ejecutados por el mismo, según escritura otorgada 
en esta capital á 11 de Octubre de 1793.

Otro censo de 2.440 reales de principal, con réditos al 3 
por 100, impuesto sobre la referida casa núm. 22 antiguo de 
dicha m anzana, por la representación de D. Jerónimo Balle
nilla, y tam bién á su favor, como importe de la construcción 
de un pozo de limpieza en dicha casa, según escritura o tor
gada tam bién en esta Corte en 29 de Octubre de 1802.

Otro censo de 6.872 reales de capital, con réditos al 3 I 
por 100, impuesto sobre la misma casa núm . 22 antiguo y jj 
m anzana referida, y por igual representación del D. Jeróni- j 
mo Ballenilla en su favor, y por igual concepto de obras eje- { 
cutadas, según escritura otorgada en esta capital á 26 de I 
Octubre de 1804. j

Y así como igualm ente declaro tam bién extinguidos por I 
prescripción los censos é hipotecas que g rav itan  sobre la casa j 
parador titulado de San Fernando, situado tam bién en esta ¡ 
capital, en las afueras del Puente de Toledo, frente al Puente f 
del mismo nombre, que en el Registro actual de Occidente í 
es la finca núm. 39, obrante al folio 149 del tomo 444 general jj 
del archivo, segundo de la tercera Sección, como continua- ¡ 
ción de la finca núm . 538 del cuartel cuarto del suprim ido | 
Registro de Madrid, y cuyos censos é hipotecas son los que 
se insertan á continuación.

Un censo perpetuo de 6.000 reales vellón, sin consignarse 
intereses, por el duplo del capital y circunstancia en que fue
ron adquiridas por D. José de Llano y Barón, antecesores de 
D. Manuel de Llano y Persi, tres pedazos de tie rra  que hacían  
seis fanegas y ocho celemines, inm ediatas al Puente de Tole
do, pertenecientes al Santísimo Cristo de las In ju rias de la 
parroquia de San Millán de esta Corte, por cuestión de venta 
jud ic ia l otorgada en 21 de Marzo de 1801.

Y una hipoteca constituida por el mencionado D. José de 
Llano y Barón á favor del A yuntam iento de esta Corte, en 
g a ra n tía  de la evicción y saneamiento por la venta de 28.455 
pies que hizo á la citada Corporación para la Glorieta del 
Puente de Toledo, cuya extensión fué segregada de los tres 
pedazos de tierra , de cabida seis fanegas y ocho celemines, ad
quiridos en remate público en 8 de Julio de 1820, de que se 
otorgó la correspondiente escritura en 29 de Octubre de 1833; 
así como sus capitales y réditos, y por tanto, extinguidos los 
derechos inscritos á favor de las personas y A yuntam iento de 
esta Corte, á cuyo favor aparecen anotados aquellos en el Re
gistro de la propiedad, m andando Sean canceladas las in s
cripciones correspondientes á dichos gravámenes, sin hacer 
expresa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de ios de
mandados se publicará la parte dispositiva en los periódicos 
oficiales, definitivam ente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo. =T om ás Mínguez.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que a n 
tecede por el Sr. Juez  que la suscribe, estándose celebrando 
audiencia pública en el sitio acostum brado, en Madrid á4  de 
Mayo de 1899, de que yo el actuario  doy fe .= A n te  m í, P. H., 
Licenciado Francisco GuiRén.»

Y para su  inserción en los periódicos oficiales, pongo el 
presente en Madrid á 14 áa Jun io  de 1899.= El actuario ,
P, H,, Licenciado G uillen. X—2387

En v irtud  da providencia del .Sr. D. Tomás Mínguez Ranz, 
Juez de prim era instancia  del distrito  de Palacio de esta Cor
te, d ictada con fecha 24 de los corrientes en el expediente pro
movido por Dona A sunción Fernández y González, v iuda de 
Muesas, mayor de edad, dedicada á las labores propias de su 
sexo, y de esta vecindad, sobre que se la  declare única y uni- 
vcrsal heredera ab intestato de su herm ana de doble vínculo 
Dona Em ilia Fernandez y  González, h ija  legítim a de D. Nico
lás y de Doña M aría Manuela, difuntos, n a tu ra l de San Ju a n  
de P u e rto  Rico, de sesenta y cinco años de edad, soltera, que

falleció en esta capital, de la que era vecina, el día 8 de Sep
tiembre de 1898, en la calle de Belén, núm . 13, cuarto princi
pal, se anuncia por prim era vez la m uerte in testada de dicha 
Doña Emilia Fernández y uonzUez, y se liam a á lasj) rsonas 
que se crean con igual ó mejor derecho que la Dona A sun
ción Fernández y González, única pariente que reclam a la 
herencia, á fin de que dentro del térm ino de tres meses,^ con
tados desde la fijación del presente edicto en el sitio público 
de costumbre en este Juzgado y en el de Puerto Rico, punto 
de naturaleza de la finada, é inserción en ios periódicos oficia
les de dichas localidades, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la, calle del General Castaños núm . 1, á reclamar la 
expresada herencia, presentando al efecto los documentos 
acreditativos de su derecho á la misma y parentesco con la 
finada; apercibidos que de no verificarlo íes parara el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

M adrid 26 de Junio  de 1899.=V.° B ,°=EI Juez de primera 
instancia, Tomás Mínguez.=E1 actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. X—2388

En la villa y Corte de Madrid, á 21 de Marzo de 1899, el 
Sr. D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma; habiendo visto los presentes 
autos seguidos entre partes, de una, como dem andante, Don 
Manuel Gómez Pardo, de cincuenta años de edad, casado, ce
sante y vecino de esta Curte, defendido por el Letrado Don 
Manuel Gómez Muñoz, y representado por el Procurador Don 
Manuel González Aguado, y de otra, como demandadlos, 
D. Bernardo de Pablo y González, de cincuenta y dos anos 
años de edad, casado, propietario, tam bién vecino de esta 
Corte, d-rígido por el Letrado D. Gabriel Serrano Echevarría, 
y representado por D. Bernardo de Pablo y Hernández, que 
se allanó a la demanda, y Doña María A ntonia Elorz y Don 
Mariano Sánchez, que fueron declarados en rebeldía, en ten
diéndose con ta l motivo las diligencias con los estrados del 
Juzgado sobre tercería de mejor derecho á percibir la parte 
legal del sueldo que cobra el demandado D. Mariano Sánchez, 
hasta  hacerse cobro de cierta deuda;

Fallo que debo declarar y declaro que D. Manuel Gómez 
Pardo tiene preferente derecho que los demandados D. Ber
nardo de Pablo González y Doña María A ntonia Elorz para 
cobrar de la parte legal del sueldo que disfruta D. Mariano 
Sánchez, hasta hacerse completo pago de la cantidad que éste 
le adeuda, con intereses, y los que venzan en lo sucesivo, sin 
hacer expresa condena de costas.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados se notificará en la forma que previene la ley, defi
nitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.= Tomás 
Mínguez.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de prim era ins
tancia de! distrito  de Palacio de esta Corte, hallándose cele
brando audiencia pública hoy día de su fecha.

Madrid 2L de Marzo de 1899.=Ante mí, por habilitación, 
Licenciado Francisco Guilién.

Y para su inserción en los periódicos oficiales, pongo el 
presente en Madrid á 8 de Junio de 1899.= E1 actuario , por 
habilitación, Licenciado Francisco Guilién. 244—P

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Mendez M artín, Juez de prim era in stan 
cia y de instrucción del distrito  de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada Ma
nuela N. conocida también por Isidora, que estuvo sirviendo 
en casa de Doña Carmen López Sáinz, calle de la Cruz Ver
de, 6, segundo, cuyas demás circunstancias personales y ac
tua l paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que está requisitoria se in 
serte en la Ga ceta  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder de la causa que se le si
gue por hurto  á la Doña Carmen López; apercidido que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
de'y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son; 
esta tu ra  alta, morena oscuro, ojos pequeños hundidos, peló 
negro, delgada de carnes, pómulos salientes, de unos cuaren
ta  años de edad, y en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo.

Madrid 22 de Abril de 1899.=José Sebastián Méndez.=E1 
Escribano, Ferm ín Suárez y Jiménez. J —5077

D. José Sebastián Méndez, Juez de prim era instancia  y de 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo a Antonio Bermeji- 
11o San Juan , para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños,, 
con el objeto de recibirle declaración indagatoria en causa 
que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m í disposi
ción, á los efectos antes expresados.

Madrid 14 de Junio de 1899.=José Sebastián Méndez.=  
El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J —5037

MÁLAGA-MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
d is trito  de la Merced de esta ciudad.

Por v irtud  del presente edicto requisitoria se cita, llam a 
y  emplaza á un hombre desconocido, de esta tu ra  regular, ojos 
negros y usa tufos; vistiendo tra je  oscuro, chaqueta azul m a
rino y sombrero blanco, que en la m adrugada de l día 8 de 
M ajo próximo pasado acometió en la  entrada de la calle de 
Pozos Dulces, por la de Compañía, á Aurelio Aivarez Valdés, 
robándole dos duros en dos monedas de p la ta  de á 5 pesetas 
cada una, rompiéndole al mismo tiempo la camisa, á fin de 
que dentro del térm ino de nueve días, contados desde la in 
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á res
ponder de ios cargos que le resu ltan  en la causa crim inal que 
con dicho m otivo se instruye; bajo apercibim iento de que si 
no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares y agentes de la policía judi

cial, procedan con el mayor celo y actividad á. - cap
tu ra  del expresado desconocido, y habido que k --*. cuñan  
en la cárcel pública de esta ciudad, á disposicu u —uu Ju z
gado.

Dacla en Málaga á 12 de Junio  de 1899.= F  'i Re
gó. =L icenciado Antonio Gil. u , j

MIRANDA DE EBRO

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción í>> M iranda 
de Ebro.

Por la presente requisitoria se cita, liara* y em pFza al 
procesado José Castro Montero, de veintiséF. Uz edad, 
soltero, jornalero, n a tu ra l de Santander, dorna-acum un fíen- 
dilló» partido judicial de Quiroga, provincia- de Lm o, hijo 
de Manuel y María, con instrucción, cuyo acMia) para aero se 
ignora, para que como comprendido en los bum eros i 0 y 3.° • 
del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, comparez
ca ante este Juzgado dentro del térm ino de ocho dMs, á con
ta r desde la inserción de la presente erija  Gaos- dv uz M adrid, ' 
á fin de hacerle saber el auto de prisión previsión*?! dictado 
y am pliarle la indagatoria en la causa que s- u  -MUn á la 
Compañía del ferrocarril del Norte se le sigue; Lau -p,í*cúbi- 
miento que de no comparecer será declarado rele í d e  y ¡ o pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á bu , uv;udss y 
funcionarios de la policía judicial, procedía la busca y 
cap tura de indicado procesado, poniéndol >, < - do ser ha
bido, á m i disposición en la cárcel de este par, i

Dada en M iranda de Ebro á 16 de Junio  de - Ram ón
Pérez C ecilia.=Por m andado de S. S., Bom fueu -artínez.

J  5078
MORÓN

D. Enrique Gómez de la Tía, Juez de instrucción del p a r
tido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber >1 u 1 cla
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G a  ' ! y de
más agentes de policía judicial de la Naci»»n c ír' ' 4 ’ Juz
gado y actuación de D. Alejandro Cotta Barc. * * j su
m ario por el delito de hurto  de una mubi < -e ha
acordado expedir la presente, por la que, en ,« > « -a M.
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encare ■ , -era
das A utoridades y agentes procedan á la br * * ón
de la caballería, cuyas ssñas luego se jx p re  • o la
en su caso, con sus tenedores, si no acredita ión
legítim a ó son personas de reconocida a  < y
arraigo, con las seguridades conveniente . a de
este Juzgado.

Dada en Morón á 12 de Junio de 1899. =  .  ̂ ¿ de
la T ía .= D e orden de S. 8., A lejandro Cotta.

Señas de la caballería.

Una m uía castaña, cerrada de m arca, hcv' • n* es
puela en la nalga derecha. o38

MÜLA

D. Diego López Moya, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Muía y su partido.

Hago saber que en el expediente que se in n este '
Juzgado para declarar la  ausencia de Antón m í rnández 
Mira, vecino que fué de la  villa de Bullas, se h '  lo auto 
con fecha de hoy, cuya parte dispositiva es con ' - :

«Se declara la ausencia de Antonio Fern n- z 1 i a para 
todos los efectos legales, sin  que éstos tmg.,} ovar hasta 
seis meses después de que esta declaración haya suío publi
cada en el Boletín oñeial de la  provincia y G aget* .v M adrid, 
para lo que se expedirán y rem itirán  los co ra  a ur,dientes 
edictos, y librándose en su día á los interesados cus testim o
nios que pidieren de este auto.

Lo mandó y firma S. S., doy fe .=D iego López M oya.=  ■ 
Ante mí, Francisco S nchez.»

Dado en Muía á 15 de Junio  de 1899.=Dieg<> 1 o y Moya.
El actuario , por habilitación del Sr. Ibáñez,- F n Sán
chez. X - 2 P 3

PAMPLONA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencian 
de hoy, dictada en causa que se instruye contra M ariano * 
Gómez Pérez, sobre uso de nombre supuesto, ha mandado se 
cite á Vicente Narciso Hinojosa, n a tu ra l de Valencia, y cuyo - 
ac tual paradero se ignora, para que en el térm ino ríe ocho c 
días, contados desde la inserción de la presente en la Ga c e - í 
t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado para prestar de
claración y ofrecerle el procedimiento; bajo apercibim iento 
de que si no lo verifica le parará  el perjuicio que hubiere lu -  c 
gar con arreglo á la ley.

Y para que sirva de citación en forma legal á dicho Hino
josa, expido la presente en Pam plona á 15 de Junio  de 1899. 
El Escribano, Dionisio Itúrbide......................................J ..-1055

POLA DE LENA

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción del p a r-  5 
tido de Pola de Lena.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ce
ledonia Rodríguez Díaz, de cuaren ta  años de edad, hija de 
Clemente y de Rauiona, na tu ra l de ü rb iés, Concejo de Atieres, J 
pordiosera am bulante, y su esposo Trifón Ibáñez y Sauz, de 
cincuenta y un años, hijo de Mateo y de-Antonia, n a tu ra l de 
Horcajuelo de la Sierra, tam bién pordiosero am bulante, p a ra  * 
que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación^ 
en el Boletín ofleiaz de la provincia y G a c e ta  de M adrid* ■ 
comparezcan ante este Juzgado á practicar una di ligencia e n ’5 
causa crim inal que se les instruye por estafa á la Empresa d e  1 
los ferrocarriles del Norte; bajo apercibim iento de que en otro 4 
serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio a que hu- i 
biere lugar con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo ruego á las A utoridades civiles y m ilita -^  
res, y. encargo á los agentes de policía judicial, que procedan? ' 
á la busca y cap tu ra de los Celedonia Rodríguez D íaz y T ri-  I 
fón Ibáñez y Sanz, y caso de ser habidos,- dispongan- su con** 
ducción, con las seguridades debidas, á la cárcel de esta i 
villa.

Dada en Pola de Lena á 12 de Junio  de 1899.=Ignacio Ro- ’ 
d ríguez.= P or m andado de S. S., Canuto* He Via Aivarez.

J —5080

RIANO

D. Manuel Alonso Burón, Juez m unicipal, en funciones 
del de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Baro Velerdas, n a tu ra l de La Devesa, partido de La Ve- 
cilla (León), de veintiséis años, soltero, m inero, con el fin.de 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde el
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oficial de la provincia, comparezca ante 
este uzgado para la practica de una diligencia judicial en

P°F,robo y malos tratamientos contra 
Angel Morantes, apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar.
p ní*>d- ew iR Í+a °  á T  de,.Jli ? io de 1889.=M anuel Alonso B u ron .—El actuario, Emilio García. j  5040

SAN MATEO

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en providencia del día de hoy, acordada en el su
m ario que se esta sustanciando sobre muerte, al parecer ca
sual, de Francisco Bel Valmaña, de sesenta y cuatro años de 
edad, viudo, carpintero, vecino que fué de Traiguera, se cita 
al h ijo  del mismo, Joaquín Bel Mir, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro de 
quinto día, a contar desde la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ai objeto de prestar declaración en dicho 
sum ario y  ofrecerle el procedimiento, por si quiere ser parte 
©n él, y manifieste además si renuncia ó no al interés civil 
que queda corresponderle; bajo apercibimiento de pararle el 
perju icio que haya lugar.

San Mateo 12 de Junio de 1899e.==:El Secretario, Sebastián
J— 5042

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á un 
hombre com o de veintinueve anos de edad, con bigote negro 
poblado, moreno, estatura regular, cejas negras espesas, ves
tido decentemente con traje negro, quien el 1.° del actual, 
sobre las ocho de la noche, se presentó en casa de Francisco 
Isidro Socasaus, calle de los Tableros, piso principal, de esta 
capital, diciendo que era repatriado, natural de Logroño, y 
que se llamaba Juan Ruiz y empeñó un traje de lanilla, ig
norándose las demás circunstancias y  actual paradero, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á correr 
y contarse desde el siguiente al de la inserción en la G aceta  
d e  M a d r i d , comparezca ante^ este Juzgado, calle de Santa 
Lucía, núm. 4, para prestar inquisitiva en sumario que se 
le intruye por hurto de prendas; apercibiéndole que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel y á 
m i disposición del Juan Ruiz.

Dada en Santander á 8 de Junio de 1899.—Eladio Gómez 
C alderón.=Por su mandado, Juan Sartulla. J—5056

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en sumario que se instruye sobre hurto 
de pesetas contra Vicente Solar, V íctor Campo y  otros, tiene 
acordado que se cite en forma legal al sujeto que luego se 
dirá, para que dentro de diez días comparezca ante el Juzga
do instructor de Santander, Santa Lucía, 1, cuarto, á pres
tar declaración en el sumario referido; bajo apercibimiento 
que (te no comparecer sin justa causa que se lo impida in 
currirán en una multa de 5 á 50 pesetas.

Y  para que las citaciones tengan efecto, libro la presente, 
que firmo en Santander á 14 de Junio de 1899.=E1 Secreta
rio, Jesús Escobio. J—5081

Señas

José Sarabia, vecino de Santander, de donde salió para 
Bilbao el 21 de Marzo último.

El Sr. Juez de instrución de Santander y  su partido, en 
providencia dictada en causa por daños en el establecimien
to, sito en el astillero de Doña Manuela Villoch, tiene acor
dado que se cite en forma legal al sujeto que luego se dirá, 
para que dentro de diez días comparezca ante el Juzgado ins
tructor de Santander, Santa Lucía, 1, piso cuarto, á prestar 
declaración en el sumario referido; bajo apercibimiento que 
de no comparecer sin justa causa que se lo impida, incurrí 
rán en una multa de 5 á 50 pesetas.

Y  para que las citaciones tengan efecto, libro la presente, 
que firmo y entrego al A lguacil de servicio, en Santander á 
15 de Junio de 1899.—El Secretario, Jesús Escobio.

Señas.
Juan Martínez, de cuarenta años, soltero, de nacionali

dad inglesa, dependiente del establecimiento dicho d^ Doña 
Manuela Villoch, y que, según noticias, se dirigió á BPbao.

J -5 0 8 2
SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y  García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y  actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se 
instruye sumario por el delito de hurto contra Miguel More
no Rubio, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la  que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)> rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
doniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
nel á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con 
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y te parará el perjuicio que hnbiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de M i
guel Moreno Rubio, natural y  vecino de esta ciudad, hijo de 
M iguel y  Carmen, soltero, dorador y de trece años  ̂de edad, 
con  dom icilio en esta capital, en la calle Pureza, núm. 22.

Dada en Sevilla á 12 de Junio de 1899.=rJosé Crespo.=E1 
actuario, por la Escribanía del Sr. Rojas, Licenciado José 
Bar gal i. J—5057

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cla
se y  municipales, Alcaldes, fuerzas de lâ  Guardia civil y de
más agentes de policía judicia l de la Nación, que en este Juz

gado y  actuación deD . Francisco de Rojas y  Menacho se ins
truye sumario por' el delito de disparo de ari^a de fuego y 
lesiones contra Antonio Muñoz Soler, alias La ÍJuevera, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la quo en nom 
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la bu&ea y  
captura del sujeto, que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de e&te 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder d é lo s  cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que dn no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A n 
tonio Muñoz Soler, alias La Huevera, de quien no constan 
más circunstancias.

Dada en Sevilla á 14 de Junio de 1899.=José Crespo.=E1 
actuario, por la Escribanía del Sr. Rojas, Licenciado José 
Bergalí. J—5058

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Josefa R o
dríguez Galán, que habitó en calle Sol, núm. 96, y en la ac
tualidad se ignora su dom icilio y paradero, para que en el 
término de diez días, que empezarán á contarse desde que 
aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o 
letín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de 
este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarada rebelde, parándote el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás dependientes de la policía judicial que tuvieren 
conocimiento del paradero de dicha procesada,la hagan com 
parecer en el referido Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 13 de Junio de 1899.=Juan Gordillo V i
llalón. =E1 actuario, Carlos de Molina. J—-5083

TOLOSA -

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de la 
villa de Tolosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Lambea, de diez y ocho á diez y nueve años de edad, de 
estatura metro y medio próximamente, más bien delgado 
que grueso, color blanco sano, barbilampiño, y tiene una ci
catriz, producida por quemadura, de la oreja izquierda al 
cuello, ignorándose las demás circunstancias del mismo, el 
cual desapareció de esta villa el día II  del actual de la posa
da llamada Venta Miqui de Olamaín, donde se hallaba de 
huésped, y se supone se haya dirigido al pueblo de Zalla, 
provincia de Vizcaya, donde reside su familia, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletines oficiales de esta provincia y Vizcaya, á fin de reci
birle declaración indagatoria en la causa que me hallo ins
truyendo contra dicho Lambea por hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los agentes de 
la Autoridad procedan á la detención del referido José Lam 
bea, poniéndole, en su caso, á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Tolosa á 15 de Junio de 1899.=Ferm ín Garba
yo. = P o r  su mandado Licenciado Eugenio Arizm endi.

J— 5084
TORRELAVEGA

D. Domingo de Miguel y Fernández de los Ríos, Juez m u
nicipal suplente de esta ciudad en funciones del de instruc
ción del partido de Torrelavega.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, llamo á Bernardo Cotesillo Vedia, de diez y siete años, 
soltero, natural y vecino de Santander, hijo de Domingo y de 
Florentina, de oficio albañil, y cuyo actnal paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para hacerte 
una notificación; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo contra el 
mismo y otros sobre hurto de varias prendas.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes del orden judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndote, caso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido con 
las seguridades debidas.

Dada en Torrelavega á 16 de Junio de 1899.=Dom ingo 
M iguel.=Por su mandado, Licenciado Ricardo Gómez.

J—5085
TORRENTE

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en 
cumplimiento á una certificación de la Audiencia de Valen
cia, dimanante de los autos de menor cuantía seguidos entre 
José Travieso Soria, hoy difunto, y D. Vicente Pechecan 
Martí, como Presidente de la Sociedad Centro recreativo de 
Catarroja, sobre pago de cantidad, he acordado en el día de 
hoy se cite á Juan Travieso Soria, vecino de Zaragoza cuyo 
dom icilio se ignora, para que dentro del término de nueve 
días comparezca ante este Juzgado con objeto de notificarle 
el auto dictado por la Sala de lo civil de dicha Audiencia en 
los autos antes expresados,

Torrente 14 de Junio de 1899.=E1 Escribano, José Cube lis 
Bleco. - 245—P

VÉLEZ M ALAGA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y  emplaza á los pro
cesados Juan Fajardo Ramírez y su hijo Juan Fajardo Mora
les, vecinos de A lcaucín, el primero casado, arriero y de cua
renta y ocho años de edad, y el segundo de diez y siete años, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm i
no de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que en este repetido 
Juzgado se instruye por hurto de caballerías; ba jo apercibi
miento que de no comparecer en el indicado término serán 
declarados rebeldes.

Asim ism o encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares que tenga noticias de su paradero, procedan

, á su busca y  captura, y  habidos que san jes conduzcan á la 
C-árcel de esta ciudad á disposición ds este Juzgado.

Y para su inserción en el periódico oficial G a c e t a  d e  M I- 
; d r i d \. expido el presente.

Dado en Vélez Málaga á 12 de Junio de 1899. ~  Vicente 
Chervás,~ E 1  Escribano, Federico Aznar. J—5045

VERGARA

 ̂ El Sr. Juez de instrucción  de este partido, por providen
cia as esta fecha, dictada en la causa que se instruye contra 
Francisco Romeo y  Gil, com erciante, vecino de Elgóibar, por 
delito de defraudación ó quiebra fraudulenta, ha acordado 
se cite a I). Leonardo Corcuera, del com ercio de Bilbao, cu y o  
actual paradero se desconoce, para que dentro de d écim o 
día comparezca ante este Juagado á fin de ofrecérsele el p r o 
cedimiento a los efectos del art. 1B9 de la ley de Enmiela-"
miento crimina], com o uno d é los  acreedores de dicho qu e 
brado; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro ctel 
en TeTe0choPreSa Parará el perju icio  á que hubiere lu gV r

Y  para que sirva de citación al expuesto D. Leonardo Coi'- •
de 18996 h6SeilH ’ ñri? 0 en Vergara á ](>*■ JuniO' de 1899. El Escribano, José María Lascuraín. J ~§08©

YILLALBA

de v ilb d b a !°  Gollzález G o,P8’ Juez de instrucción del partido»
Por medio del presente se cita y llama á un sujeto que 

dijo llamarse Manuel García y ser de la provincia de Lugo I  
fin de que dentro del term m o de cinco días comparezca ante 
este Juzgado con objeto de ser oído en el sumario que se ins
truye por hurto de un caballo á Luis García Ramudo, vecino, 
de San Mamed de Viliapedre; prevenido que de no verificarlo 
te parara el Perjuicio a que haya lugar en derecho.

Yillalba 14 de Junio de 1899.=C. González. = P o r  manda
do de S. S., Manuel Rodríguez. j __5087

ZARAGOZA—PILAR

, D - EnIi.<lue R o ig  y Barreros, Juez de instrucción del d is
trito del Pilar de Zaragoza.

P° r í f  PAv,oen,te ^ qn isitoria  se cita, llama y  emplaza á la
procesada Obdulia Inestas larancón, de veinticinco años de
edad, viuda, dedicada á la venta de ñores, hija de Feline é 
Isabel, natura1 de Villam uriel (Palencia), vecina de esta capi
tal, habitante en el camino de Jesús, núm. 222 (Arrabal) cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, num. 64, al objeto de que pueda ser emplazada 
para ante la Excm a. Audiencia provincial de esta capital en 
causa que se instruye contra la misma y otra sobre hurto; 
contado dicho tiempo desde el siguiente al en que se inserte 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Palencia; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer se la declarará rebelde, parándole el per
ju icio  que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del Remo, asi civiles como militares y agentes de la po
licía  judicial procedan á la busca, captura y conducción de 
la referida Obdulia Inestas Tarancón á las cárceles de esta 
capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 14 de Junio de 1899. = Enrique Roiír =  
Luis Moliner. J -5 0 5 9

Juagadas municipales.

BENAVENTE

Licenciado D. Abdón López Martínez, Jues m unicipal de
esta villa.

En diligencias de ejecución de sentencia, dictada en ju i
cio de faltas que penden en este Juzgado contra Juan Mon
tenegro Suárez y Valentín Valle Hernández, de sesenta y 
treinta y cinco años de edad, naturales de Sevilla y El Pego 
respectivamente, quinquilleros ambulantes, por lesiones mu
tuas, por lo que les fué impuesta la pena de once días de 
arresto en las Casas de Ayuntam iento de esta v illa á cada 
uno, se ha acordado, por providencia de este día, expedir la 
presente para la busca y captura de dicho sujetos.

Y al efecto ruego y encargo á las Autoridades de todas 
clases y agentes de policía judicial procedan á la busca y  
captura de los repetidos Juan Montenegro y Valentín Valle 
y  caso de ser habidos los pongan, con Jas seguridades debi
das, á disposición de este Juzgado.

Dado en Benavente á 13 de Junio de 1899.— Abdón L ó
pez.—Por su mandado, el Secretario, Adolfo Marcos.

J— 5048
LUARCA

D. Estanislao Reguera y Luna, Juez m unicipal de L u arm  
y su término de Valdés.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario 
m unicipal de este Juzgado, la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicia l y  
reglamento de 16 de Abril de 1871, dentro del término do 
quince días, á contar desde la publicación de este edicto en. 
el Boletín oicial de esta provincia y  en la; G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Por consiguiente, los aspirantes que la soliciten, acom pa
ñarán á su instancia los docum entos que preceptúa el ar
tículo 13 del indicado reglamento.

Y  á los efectos correspondientes se publica el presante 
edicto, y por orden del Sr. Juez se fijan las copias autoriza
das en los sitios de costumbre, de que certifico.

Luarca 13 de Junio de 1899.— Estanislao Re^u©ra^=Por 
su mandado, el Secretario accidental, Ricardo Mtnémdez.

J—5088

NOTICIAS OFICÍALES

Sociedad Alfonso X III.
Real fábrica de electricidr.d de San Ildefonso.

Por acuerdo de la junta gener al de dicha Sociedad, cele
brada el 15 del corriente, se aeovdó la disolución de la m ism a 
por pérdida total de su oapita\, con arreglo al párrafo seo-un. 
do, art. 22! del Código de C V jiercio, declarándose anuladas y  
caducadas todas las accionas, á las cuales, por v irtud de la 
liquidación  aprobada, no alcanza dividendo ni reembolso al
guno; insertándose los precitados acuerdos en este periódica
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oficial para conocimiento de los interesados, del publico en 
general y á los efectos consiguientes. ,

Madrid 28 de Junio de 189P.=E1 Presidente, p*-^e^ 9Q j

Compañía general Española de T ra n v ía s .
Balance de* situación en 31 de Diciembre © 1898.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- -------------------

1 Vía de .Leganés...................................................
2 Mobili ario y carruages.....................................  125.2J6
3  .................................................................  62 / ‘9o
4 Her ramfentas  334 50
5 Ga nados...............................................................  12d.4-5
6 Cv¿entas corrientes (saldos denáores según

nota A .)...........................................................  9-0]5‘50
7 Oaja (existencias en metálico)....................... ob.D47
8 "Pérdidas y ganancias.....................................  8/.896‘78

Suma del activo igual á la del pasivo.. . .  935.640

PASIVO
‘l  Obligaciones nuevas, 4.500 á 200 pesetas

u n a .........................   900.000
"38 Cupón n.° de dichas obligaciones, sin pagar. 35.640

Suma total del pasivo...................  935.640

Madrid 31 de Diciembre de 1898.=E1 Tenedor de libros, 
Justo Taín.=V.° B.°=E1 Presidente, Francisco Ibáñez.

X—2394

El Consejo de administración de la misma, en sesión ce
lebrada el 30 de Mayo último, acordó publicar los números 
de las acciones que han caducado de derecho, por no haber 
satisfecho el último dividendo pasivo acordado.

Los números de las referidas acciones son los siguientes: 
1, 2, 6 á 8, 11, 14 á 18, 20 á 24, 38 á 54, 67 á 76, 92 á 118, 132 
á 36, 381 á 83, 387, 389, 448 á 49, 547 á 66, 585, 587 á 97, 623 
á 25, 762 á 66, 798, 805 á 10, 823 á 27, 841 á 47, 1.184 á 87, 
1.252 á 53 1.292 á 93, 1.432 á 37, 1.458, 1.460, 1.463, 1.468, 
1,473, 1.478, 1.483, 1 485 á 86, 1.488, 1.493, 1.518, 1.545 á 47, 
1.558, 1.837 á 38, 1.866 á 71.1.931 á 32, 2.022 á 25, 2.058 á 60, 
2.062, 2.064 á 75, 2 105 á 7, 2.112 á 15, 2.118 á 19, 2.177 á 78, ¡ 
2.411 á 12, 2.601, 2.622 á 23, 2.784 á 87, 2.789 á 94, 2.811,
2 821 á 24, 2.866 á 85, 2.899 á 905, 3.003 á 12, 3.047, 3.056, 
3.179 á 81, 3.183 á 85, 3.356 á 57, 3 370 á 79, 3.460 á 63, 3.470 1 
á 98, 3.503 á 10, 3.670 á 71, 3.709 á 11, 3.725, 3.728 á 44, 3.807 
á 9, 4.084 á 86, 4.089 á 92, 4.117, 4 325 á 31, 4.411 á 27, 4.652 
á 58, 4.671 á 75, 4.780 á 85, 4.800 « 802, 4.813 á 15, 5.033 á 34, 
5.045 á 190, 5.212 á 13, 5.216, 5.236 á 41, 5.301 á 303, 5.472 á 
73, 5.739 á 42.

Madrid 27 de Junio de 1899.=E1 Presidenee del Consejo, 
Francisco Ibáñez. X —2395

Direceidn general de Correos y Telégrafos. 
Ayer no hubo parte de lluvias.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 28  de Junio de 189 9 , comparada ton 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    = =

Día 27. Día 28.

D euda perpetua  
a l 4  por lO O  interior.

l«fla F, de 50.000 pesetas nominales.  62f25 62*55-60-65
U m  E, de 25.000 Id. id.................................  62*25 62*60-55 65-70
Idem D, de 12.500 id. id................................. 62‘40 62*60-65-70
Idem O, de 5.000 id. id..................................  62*95 63*40-30
Idem B, de 2.500 Id. Id .......................... 63*10 63*40-30
Idem A, de 500 id. id....................   63*10 63*50-40-30
Idem G y H, de 100 y 200 id. id..................... 62*60 63 0/0
3Em diferentes series..................   63*05 62*60-85-63*30-40-60
A  plazo.....................................................      62*15 62*50-45 55-60-65

fin cor. flr. 
cambio m. 62*55 
62‘45-40-50-5>60 

D euda perpetua próx. fir.
*1 4  por i  O O exterior. cambi0 “ •62<í0

ferie F, de 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  68*10 68*60-55
Idem E, de 12.000 id. id.................................. 68‘10 68‘60
Idem D, de 6.000 Id. id  » >
Idem C, de 4.000 id. Id................................... 68*20
Idem B, de 2.000 Id. id  * *
Idem A, de 1.000 Id. Id  > 68*55
Idem G y H, de 100 y 200 Id. Id...................  68*20
Sn diferentes series..............................,.... 68* 10 »
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * *
¿Idem de 100.000 id. Id..   » »
á  Plazo   » »

j&auáa a l 4  por 100 am ortizabie .
Nfifflíe E, de 25.000 pesetas nominales  70 0/0 70*10
Idem D, de 12.500 Id. id..................................  70 0/0 70*10-05
Idem C, de 5.000 id Id....................................  70 0/0 70*10-15
Idem B, de 2.500 Id. Id.................................... 70 0/0 70*10
Idem A, de 500 id. Id.....................................  70*25 70*10
JBa diferentes series....................................... 70 0/0 70*10

^ligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual. (
Vencimiento SO Junio 1899: j

Serie A, de 500 pesetas........................... 101*70 101*70-75 j
Serie Br de5,000 pesetas......................... 101*65 101‘70-60-i5 1

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so- j
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amortizables,en ocho años núms. 1.600.000 ! 2*50 92'80-75 j

J&m hasta 10.000 pesetas nominales  9̂ *55 92*75-3C-80 i

Día 27. . Día 28.
____________________ j

TÍBlste! hipotecarios de Cuba de 1886.............  69‘55 69‘55 60-65 |
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  69*55 69*60-70-65
A p la zo ........................ - ..........................................  * *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 ...... 59*30 59*30-35-40-45
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  59*40 59*40-45-50
A plazo.........................*..........................................  * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100............. 76*75 76*75-90-75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  76*70 76*90
Á  plazo.....................................................................  * *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748 ........................  » *

B a n c o  H i p o t e c a r i o  de E s p a ñ a .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 101*50 101*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 72.000. » *

Acciones del Banco de España. .........  409*50 409*50-410 0/0-410*50
Idem id. Id.—Cantidades pequeñas  410 0/0 409*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador....................  288 0/0 290 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas....................  » 290 0/0
k  plazo.....................................................................  » *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño, Beneficio Dañe. Beneficie

Albacete   Q‘gQ » L ogroñ o.*... ».«•••• QSB5
ALeoy * - 0*20 * L o r c a . . . . . . . . . . . . . .  0‘78 -■
A lican ti   * L u g o . . . . . . .............. * 0*80
Almería....................  Q‘g5 » M álaga....................  0‘ g0 *
Avila..................   0*25 » M u rc ia ...................   05S5 *
Badajos................  0*80 * Orense.. 0*80 *

Barcelona................  o*2G * Oviedo.......................  0*35 »
B éjar  .............  0*85 » Palencia.....................  0*80 *
Bilbao.......................  0*20 & Palma de Mallorca. 0*25 »
B urgos.  .............  0*30 » Pamplona..................  0*25 *
 ..................... 0*30 » Pontevedra   0*15 *
Cádiz.......................   0*20 * R eus....................   0*30 *
Cartagena............... 0*20 » Salamanca................  0*25 ®
Castellón   0*80 * gan Sebastián  0*20 s
Ciudad Real . . .  0‘85 » Santander..............  0*20 *
Córdoba................... 0*80 * sta. Cruz Tenerife.. o*85 *
Coruña   ¿-0*35 6 Santiago.................... 0*20
C u e n c a ... . . . . . . .  ••• 0*85 * S egovia .,  0*30 *
p e rro !.....................   0*25 * Sevilla ......................  0*20 *
G erona....*   0*S5 * Soria......................   0*30
Qij6n...................   $‘25 * Tarragona.  ........... 0*25
Granada...................  0*80 » Talayera la  Reina.. o*7G *
Guadalaja?a  0*85 * 'Teruel  0*80 s
H aro. .......  0‘25 T oledo •••••«• 0*89 *
H u e lv a ...    0*15 » Tíldela ••••• 0*65 »
Huesca.....................  0*80 > Valencia   0*20 »
jaén. ..........  0*80 > Valladolid  0*25 &
Jerez de la Frontera 6**0 » V ig o    0*20 *
L e 6 n « ..* .... ...........  0*80 » Vitoria   @*25 »
L érida .., ül20 & Zamora   0*80 *
U sares .......u  0*«5 * Zaragoza   0*20 *

E okas extranjeras.
París 27  de Junio de 1899 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
Idem Id. id. interior   á *

Idem amortizabie al 2 por 100   á »
Idem Id. al 2 por 100 exterior   4 •
Idem Id. al 3 por 100 exterior  á *
Obligaciones de Cuba .................f  á 280*00

Fondos franceses... I ** por 100.............   *...............  4 101‘ 10{ 81 /8por l00   á I02‘80
Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . . . . .  4 107 94

Cambios oficiales sobre placas extranferas-
Londres, á sesenta días vista, libra esterlina, 30*75.
París, á la vista, beneficio, 22*75-22*50.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 28  de Junio de 1 899 .

TEMPERATURA 
Ahí URA y ¿$1 aire.

<«1 i --- ----------------
UrÓKBtro  ,    91BICC10B 88»ABOHÜ3UJS rgiaeid» «íhíbiíw
4„!0I. 'n 4*1 CU, oMilfmttroi. Sece. Jido

5 mañana.... 709*38 19*8 14*6 ENE.# Brisa. . Casi desp.
9 mañana.... 709 19 27‘0 18*0 S . . . . .  Calma. Despejado,

i* del día...... 7 8 25 8¿‘3 19*7 SO.. . B.lig.. Idem.
6 de la tarde. 706‘82 33*4 20*8 O.Id. fte. Idem.
6 de la tarde. 705‘59 33‘8 19*2 OSO.. Brisa.. Poco nub.
• de la noche. 705*61 28*8 18*2 ,0 .Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra ............   85*4
Idem mínima...............        X7*l

Diferencia.. ........     19*3
Temperatura máxima al Sol, & dos metros de la tierra...« 40*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................  6^1

Diferencia.............................................................  25*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborabl e   .................        42*9
> Idem mínima, Id......................    15*8

Diferencia ..................................    27*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ..........................................................  351
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ...........................   3‘g
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche - ........................................       ~  1*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)» >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Pmim%l^ 
4 las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, 4 las mU% 
el dia 28 de Junio de 1899.

T*T,?rr  Mr**- fx n t  .  ,Barométrica retara Mstade SíSafeá en «ióa
LOCALIDADES T al nirel graáos ¿«i deleiek. la mar,

¿el mar ea centeii- vjlint0
milímetros, mala*. m m o ' f '8Rt9‘

S. Sebastián. q66‘6 18 9 O   Viento. Cubierto... M .tranf
Bilbao  766*0 19*6 NNO.. B. f t e . . M. nuboso.
Oviedo  766*5 15*8 S Id. líg.. L luvioso...  ̂ *
Coruña (7 h.). 767*2 18*0 ONO.. Idem... Cubierto... Tranq*
Santiago  767*5 16*4 S O .... Calma.. Idem............
Orense  766*3 21*0 N O .... B .l ig . .  Casi desp.. *
V ig o    768:8 7*6 O Calma. Cubierto... M. tran<|

Oporto  767*0 18*4 N   B. fte .. Idem  Agitada!
Lisboa (8 h.).# 765*6 15*5 NNO.. Idem.. Despejado. M. tranq
Badajoz  763*6 29*0 SSO... Calma.. Idem  4

S. Fern. (7 h.)
Revilla.  766*0 27*6 N Idem ... Id e m ,.- .... *
Málaga.........
Granada  765*6 24*5 N E .... Idem... Idem   *

Alicante........
Murcia  766*8 23*6 O  Idem ... Id e m ... . . . .  *
Valencia  765*6 26*7 ? S E .... Idem ... Id e m .,. ..,.  *
Palm a  763*2 23*8 N B .l ig ..  Idem  Tranq.
Barcelonaí... 764*2 25*0 O SO.. Idem ... Idem  Picada.

T e r u e l . . . . . . .  764*4 25*4 S  Calma. Idem - *
Zaragoza  764*1 26*0 O  Brisa... Idem  *
goria..............  765*0 25*0 SSE... Id. lig  . Idem  *
Burgos  761*1 25*0 S ídem ... Idem  *
León..............
V alladolid ... 764*1 25*0 SO—  Id.ft-3.. Idem  *
Salamanca... 766*1 28*2 o  Id. lig .. Idem  »
Segovia  761*7 27*5 S O ,... Brisa... Idem  »

M adrid  768*0 27 0 S  Calma. Id e m ... .... *
E scoria l...... 762*3 25*6 NE. . .  B. fte .. Idem  »
Ciudad Real,.
Albacete  762*2 28*5 S E .... Id. lig .. Idem  *

parís  765*0 18*5 E  Idem ... N u b oso .... »
Gris-Nez.......
St. Mathieu.. 760*5 16*7 O  Idem... Cubierto... Tranq,
Islad‘A ix   762*5 20*0 SSE... Idem... M. nuboso.. Idem.
Biarritz  76.4*2 20*0 O Viento. Casi desp.. Idem.
Clermont  763*1 18*4 O  B .lig ... Despejado.. *

Perpiñán  764*4 21*0 E   Idem ... Idem............
gicie............... 765*6 18*8 O  Idem... Tem pest... Tranq.
Niza  765*0 16*1 E . . . » .  Id e m .. Cubierto,.. Idem.

gom a  766*1 18*9 N  Idem ... Despejado.. »

Liorna...........
Palermo  767*5 21*2 SSO... Idem ... Idem  *
Oagliari  766*5 19*2 N O .... Brisa... Idem  »

Forma parte de este número de la Gaceta el plfe« 
^os 48 de las sentencias de la Sala segunda d e l Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo 1.

SANTOS DEL DIA

SAN PEDRO Y  SAN PABLO, APÓSTOLES 

Cuarenta horas en la iglesia de los Irlandeses.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A  las nueve.—Función 
14 de abono.—Turno par.—Los dioses del Olimpo.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
A las cinco.—El tributo de las cien doncellas.
Entrada general, 50 céntimos.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las nueve. — Los dos

pilletes.
A las cuatro y media.—Los dos pilletes.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El plato del 
dia y Le ballet volant (las voladoras).—Los arrastraos.—La luz 
verde.—El plato del día y Le ballet volant (las voladoras).

A las cinco.— Les embusteros.— El plato del día.— Le ballet 
volant (las voladoras).—^  trabuco.

TEATRO ELDORADO.— A las nueve.— Instantáneas.— 
La buena sombra .—El primer reserva.—Instantáneas.

A las cuatro y media .—El primer reserva—Los aparecidos* 
La buena sombra.

CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica y acrobática.—Dos variados espectácu
los cómicos y festivos.—A l ‘eaux, a l ‘eaux; una cacería ó los 
robadores; el paso de un profundo río por los caballos nada
dores; Le Cheveaux Plongeurs; la vida de los gauchos en 
Méjico.

CIRCO DE COLÓN.—A las cinco y nueve.—Dos magní
ficas funciones por la compañía ecuestre, gimnástica, cómica 
y acrobática de Alegría.—En ambas tomarán parte la her
mosa Miss Atleta y los principales artistas de la compañía; 
terminando con la pantomima de gran espectáculo «La feria 
de Sevilla» y la lidia de un bravo becerro.


